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1 N T R o a u e r 1 ó N 

El presente trabajo tiene por objeto el r~c1irso de .aPe

lacl611 en c~l procedlmlcnto penal. me>dio mús usual 1~ ldónC'o 

para corregir las arbltrariedndes y errores que se J>r·esentan 

en un juicio. 

Durante Ja práctica forense de lliJtu1·a1eza penal que tuve 

en mi servicio social pude darme cueutn. que los t•ncargados 

cte administrar j11sticiLt por su condir.Ión de humanos, no es-· 

tán t•xentos de cometer violnciones n ln ley, unas veces por 

error, otras por lynorancta. neQI igencia. l iqereza o pasión, 

y, no en pocos cosos por maln fé. 

Si consideramos la negligencia de los defensores cJe ofi

~io. el ol\•tdo de los abogados particulares y las injusti

cias C"ometidas por slounos JUPC'~S. 

Estas son las razones principales por las cuales me de

cidí a desarrol lur ~ste tema, afirmando sin lugar a dudas 

que el recurso d~ apelación tanto en el ámbito 'del fuero coL 

mún como en J?l Fuero Fedl!ral reviste una importancia total y 

enmte11da resoluciones· d·pspe'garJas al clerecho y a la Justicia. 

La.s l ü~ .. es 1 ust i tuye11 ! º-"' recursos qtJP son los mcr1i os le

gales a que pueden recurrir los que se consideren perjudica

dos con Ins determinaciones Judiciales. para í]Ue el mismo ó..[ 
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gano u otro lo revisen y e11 su caso .10 confirmen, modifiquen 

o revoquen. 

La apelación r~s un recurso que permite atacar las reso·

luciones que se constderPn injustas, pero con la particular1 

darJ que la revisión no la lleve íl cabo del Tribunal o juez 

que la dicta. sino otro de Jcrarquta superior. 

Teniendo también en <.:!'Ste contexto: Primero. realizar ttn 

a11f.tlisís de lo que fué el recurso ele apelación en el Derecho 

Romano ya 'lllC l n ma).•or ia de 1 as I nst i tuc i onP.s surgen de l?l 

seguido de antt""!cecJenLes de l•~~ ... las partes del recurso de 

Hpelación, efectos. términos y por último se hace referencia 

al procedimiento en el recurso de apelación. 

con la presente Tesis espero motive o estudiosos del de

recho para el desarrollo y perfeccionamiento del recurso de 

apelación. 
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1.1 LA FORMAC!OI( DEL RECURSO DE APELACION EN EL DERECHO 

ROMANO. 

4 

M~11cionamos 1:1 e:':>tUdio del Derer.ho Romano con la final i

dacJ di? encontrar 1~l origen del Recurso de Apelación porque 

er1 la mayoría dP las Instituciones de derecho, surgen er1 lu 

civi 11zaci6n Romana. 

1\Si t· 11emns que el maestro Eugene Peti t nos dice: "Que 

la apelación dñta rJel principio deJ Imperio. Lo prob::üilc es 

que hubiese sido ~stnblecida por una Ley de Julia Judiciaria, 

tenienr:fo por origen, sin duda alguna. el derecho Que perteng

cía a todo magistrado bajo la República, dP. oponer su veto a 

l~s decisiones de un Mngistrado igual u inferior: ésto era la 

intP.rcessto. La persona QUI! qutsiern quejarse de la decisión 

de 1111 Magistrado podt<-'t desde luego, reclamar la intercessto 

deJ Maaistrado SUJlerior. (apeJlare maoistratumJ. De aqut pro

cede la apel~i:Jórt. Pero el Magistrado delunta de quien se llg 

vaha no se cc1ntentaba eon oponer su veto a la sentencia: la 

anulaba tambi~n y la n~emplazaba por una nueva sentencia" el> 

I . 2 DE LA FU1iDAC 1 ON DE ROMA A LA LEY DE LAS X 1 1 TABLAS. 

Los orlgenes de Roma todavta se hallan muy obscuros, no 

obstante las investigaciones que han hecho grandes sabios 

( ... )Un sinnúmero de ideas y teorías se han esr:rito, pero t.Q 

das Sl! cmcucnlran impregnadas cte un carácter conjetural o de 

falta de critica Qlle lnf11nden desconfianza. A~i tenemos que 

(J > Perlt l:.Ui;e>ni:: . .ILtlfldO Elemental ele DereclJ.9 Romano trad. 

r.le l f ranc.es por .losé Fernú.ndez Gonzá I ez. Ed 1 t. . Porrtla 

~.~xiro \•)B~. PJg. 6~6. 



e 1 mtu?stro ni oc 1 ec i ano oro pe za 11us di , ... p; "<1111-: M. G1~r.:ird se 

encuentra entre los in\•r_.stiu;-Hlores m;'.--1.s complel{l.S en su teo

rla e:-;pucsta; e11 f?l en.sa~1 0 srohn~ la hfst·oria tlel Derecho Prl 

vado de los Romanos. 

Duranl1" i>sta époc:i el mdgist.rndo investido de la juris

cl ice i ót1 <E 1 Re~'. ~· dr:-spués ele r!-1 1 'JS cónsu 1 es, ~' 1 ue[ . .10 los 

Pretores), no p1·on1mi:iabrt é1 mismo J::is se>nt encias ni 11r·ot'l:'

cJ la a l .:1 comprohac i ún ele tudus 1 o~ hechos re l nt i vos a \a~ 

cont.rovl!rslas privadas, pues SL' hulJir;>ra h..il ludo en la 1mp•Jsj 

bi 1 iclad de hélc•~rln, sobre todo, cu;indo tas reine iones dl" lr.15 

c111dLJdanos l111hii>rrm 1.0111¡-¡do ciPrl.n (\e.··mr1·•Jl lo. Cuando la!'> pa.r: 

te.s le hal.Jian P .. ~r1111!Slo pJ nhjpt.o de sus flAl1;1fJ~s. dr->tL'rmin<'iUa 

c::-11 •. 11 l!fí1, fL•11i1.!J1du Pfl ruL·nta las J'':'!tl<tS 1iel den~ctlu ~ulire l<i 

m:-itnri:i, 1~l pnntn n~nlach.·rnment1:• l iti•Jiuso, y prr-r;is;1ndo la 

c.l.U?"Stión quC' J1.::it>f:-1 que n~snl\'1~r. remil fa f!I exnm0n de esta 

•:uestión ch~ IP"'Chos. que l1~1b1a que> é1proh;1r ~, :-tpri?c1;:ir, .:i 11110 

.-:> mu1~ho.;.: JnecP.s o J111·acl1_1-:> <JIJDEX, ARHfTEf<1 qlll~ tenian nnlen 

de- conrlr>n<.H o .:ihso 1 \·1_•r n I <Jenmncl;_¡c\n. sL•Yún qlp_• J .'.l 1:111~s1 i ón 

St' h111Ji (~ra resue 1 to a f i nnat i \';1 o 11e1JLl ti vmnen ti.•. Esl os .iuPct.•s, 

puf>s, i·onstituldos especialn11.•11te para el r11?0L1cio que se les 

encom1?nr1ah.J, y que ~!? 11.::imnhan j11L•c:es privado:s o Jur.ldos t l_l} 

DEX PRJVt\TUS, IüDICES IURt\TI 1,. 

Por su µarte Pet i t. nos da una ap•Jrtac 1 ón a este tema: 

"En este periodo ... fnvorr->r:-ió t~J orbitrio rJe los ma1Jis1.radns 

patrici11s PJ1Car9actos tle ta nllministrnción de JustJcia. no sQ 

Inmente Pn el 01·lier1 clel derecho privado, si110 tamblé11 para 

Ja repr-es t ón di:! cr i menes v lie 1 i tus... < '3, 

1z¡ \l. Gpr:ird "Ft1sJ~!O 5obr1:..· la Hi!:'t.oria del lH~ri?cho PrtVdtlo 

de los Romarios'' Cit. por· 01ocJ1~cian11 ornpezn Agujrre en 

pgr~llQ_B.mrianQ__J_ Ed i t. si !.11 ll XXI l ')8'5 PfHJ. 11 



1.3 DE LA LEY DE LAS XII TABLAS AL FIN DE LA REPÚBLICA. 

''!lasta el fin de Ja República. la ser1tencta t~nla fuerza 

de cosa Juzgada. en seguida de ser pronunciada. y las partes 

no podian atacarla para obtener una nueva decisión de aluuna 

otra Jurisdicción. La sentencia dimana. C>n efecto. de un 

Juez. a quien libremeutc han elegido y tienen la obligación 

de tlometerse. un i e amen te en c.::-tsos excepc i anal es se podf a ob

tener contra la sc11tencia fla revocatio in duplum) o la Ci11-

tf!grum restitutio) .... RevocatlQ_J.11 .... Jll!QlUm.- La sentencia di! 

da violHndo la ley e.s nula. El demandado condenado 1 legalmen 

te 110 ten1a más que espernr la ejecución dfd juicio para prf' 

valer.se de la nulidad, aunque podia tamtJlt'·11 tomar· ln inicla

tiva y pedir que fuese comprobada la nulidad de la ~0r1tencta. 

Uua i-1.>clam.::1ción mal fundada arrastraba contra él unu condena 

al doble. Tal paree~ hn!Jer sido la (revocutio in dllplum}, sQ 

bre la cual fal ta11 indicios precisos. 

l~rum restitutiu.- El demandante o demandado que 

se creyese lesionado por una scutencia pod!<J obtener del mn

gistrado la (in !ntegrum restitut.Jo}. Este recurso extraorrJl 

noria estaba abiPrto contra las decisiones Judiciales; pero 

en este caso, lo mismo que en otros, sólo se acordaba 1~1 be-

11eficio en ciertas cor1diciones." (4) 

l. 4 DEL AOVEN I MIENTO DEL I MPE!ll O A LA MUERTE DE ALEJANDRO 

SEVERO. 

"DC>sapn.1·ece 1 a RePúbl 1 ca para const t tui rse en rmperto, 

(4> Pt:t1t Í"l•9"'Cne Op. Cit. Pé.gs. 6/i':)-6116 
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\.'3rlr'1 t:il t:>Stndo clt:- la~ cosns, los C'!llperadores se ha! lnban in 
v1:-stidn.-.; de fncultuc.J tsibunica. a In par rlr:> los rtemtis. p0ru 

no fundaban en '~lln su derc..·cho de j11zgur f-•11 1'1ltima instancia, 

pon.tUf> no sr> contentnba11 con lnvacli1· los Juir:-los. sino que 

refo1·01ub.::111. ~ust i t.u~·r~ndo la scntenc 1 n pronur1c i andu J ~ suy¡i. 

Esta ,.._~forma halJi.:-1 t.enido lllUéff en todo t.Ji::omp"' Cllll re~1-:..ect1) 

d.:. :a:i ca11sas crlmiu:de5, en ta qu~ p1:>df2 r.:~vi ... a1- la conc!cna 

~~ \irtud de l;1 lP11· 1vncatto ac.J popul•!ml. ··e~) 

~\unq1w Pfl un pr~n1:!p:o !.n~ Mn~11s1.1-aios rle la ape:.:ición 

er:.111 "il H•>mn el pn?f·~cr-n 11e 1<1 l·ludnd ~· r~~1 la pro,•incia IJ:'l 

'-~•n!.;ul·~s. 1m·1~ .-11 1.,•J..nl"" hl menl)s "J1 fd 1 i1HlfH• ft'":l ~:mp1:r,HJ0·- T,n 

cito, podfn 1:1:>wll·sr ;Ji pref'r.•1:rn tle L:l ciudétd Ja ape!c:ictón 

(!~ ~11:.J ,;;:·nt::-uci:1 dcida -:.iu lu pr":...·.11;1i:.·io. ·.a rip0J<7 1:ltn de las 

stntf!W'i'.iS t1<:Hfa P1Jr los Ju~cf:-s ~unicipnle:; se~ l le•,aba n ?os 

t.:·1;t:ir:la ~.·a lo" fj1.·'i1·i l \'.-1 .-1: p11.•L11r Jrh:inn . 

.St=- u,:·el alla. l:'ll mu'-~h .s r.nsos a i ~1r~ru11lo, !-' por· ti J t j rno a J E!!! 

perurlo1·. clr.• r. u~:as dec 1 !:;1 onP:-> no tirihi a f'f'<.:11 r .so a! ~!lino. P:Jd 1 í'fl

do rr-:>corr•~I' para la :-1pe1.1cit'>n to.jo::; los dtvi:~rsns ele .JL:arar·quia 

JJ1j!r:-1 ... 11 !:~1.s:tn e: •=-111p~r;o:dor, c.•."' clui·i:i q.¡,:. r>n cu·~pto m~Ls pJ,~vg_ 

Lio ~:e 2-lt"•Jllfl 1ba 1->n dil·h,,; )1•rH1·q11ia ·=l N<!c;listrnCo qu~ ".lict~1lia 

J,J st•;1(e;ieia 1~ra11 pn:-:;lbl~~ menos .ap•!luciones. Pnr :..¡JJ pé11·t10-

< "i 1 ca.i-av::1n t0..r.; ~lo-.;1> rte V 1 cente. Trn .. J11!!.Q_J_U.!.'i . .J;_(1_[Jco .CJ::..LtJ co 

F i 1 osó f Lt;..!;_1_r1k_J_!'!..:'?_..I-:'..r.0.~.i:Li..!!li r·11.L~"L . .:LY.9J~U!J.. .. ~ .. ~- Tomo l l 

N~dr t rf. 1956. Páo. '..'i 
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ri1~t:1 t nos da nna apor·taclón .sobre la ~pt:loción. nos dfCP ciue: 

"Bajo el rmperio, Qlled1) abiérta una vJa de recurso parn tnrtos 

los casos contr& !ns sor1tencias; es tu ar1elación que permite 

reformar 1 n tteci si ón de un juez y obtener una nueva dPci 

stón. ·• (6l. 

l . 5 DE LA Ml;ERTE OE ALF-1 ANDRO SEVEHO A I.A MUERTE DE .Jl!ST l NI ANO· 

Después de la nm<?rt'~ dl! r\lf'Janrtro severo comienza el µe

rlor1o t:h~I Bajo Imperio,. quo se P:'>\tiende hasta el reinado de 

Just in i ano. En l ::i mu J L J t ud dP Enmeradores que se suce<len du · 

ranlP. tres siglos. En el ni"io de A2;9, Teodosio ti concibió el 

pro!>·~cto de un trabajo ofic:i.r,.iJ :Legislativo. una comisión de 

ocho miembros fué enCW"Uada de reL!Il ir y e 1 as i f l car l us constl 

tucionr.s Impcr·iales; e11 la época de Jusltniano subió al tro 

no, en 527 la r1'!form<'i cte las lc!-'f~:<J 1.•ino a hacer indispensa·· 

ble. Just i ni ano emprend i (J una obra ani'!loga. que terminó. este 

trabajo de> codificación,. dorade sr> m.ant,J.ene la separación del 

fJus) ~· rJe Iris {Jcges). comprPnd~ c1.1,3t1'10 colecciones; El Códl 

oo. El DiOP.::>to. Las !Hsti tuciout:.>s, una mueva edición r1el codJ 

go~ ha~· C]Ue <lnadtr t;imbién las Novc.•lat i. At'1l tenemos que, José 

De \.'icentes cara\'antes nos (lice: "Que desp111~s bajo la influen 

cla Ue los Juriconsul to~ ~· Jos rescri tt 'S Imr.10rialcs. se desa

rTolló la doctrina sobre la <1Pelaclón t. 11 corno lo vemos en et 

DiuestL) rlonde ocupa et libro 49, en el e 'ódign donde abraza tg 

do el titulo 62 del libro 7, y en el Cót 1igo Tl1C?odocJano que 

l6> carrl\'antes .Ju.sé ch~ Vtcente Op. Cit. Pl iO. 6.t•fi 
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lé consagra el ti 1.1110 30 del libro l l " <7) 

l . b EL DERECHO DE LA APELAC 1 ON . 

''Ac1~rca de la forma romo se llevo a caho er1 un prir1ci¡1lo 

el derecho de 1 a <:ipP l ;:ic i On no l:'Stán con formes 1 os .'.lll tun .. :..s: e.n 

i-re la div~rsidad de opiniones sobre lu que eXP!)fl(.• Zimcon en 

su tratnrto <je ]LJs acclonPs entre los romanus. cnmo todo Maui~ 

tr'.:.1do revest.irJn de {impe1 lumJ o de prou~slad puciia. en \.irtud 

de un antiguo principio de dcrechu poltt·ico, a oponerse a la 

c:lecisiórt 11ada por un Magistrado podía dlrluir.sP a su iuunl o 

supe1· i or l Eun apc> 1 l nrc.• J f>íJt·a haer>r· para 1 izar 1 o.s erectos de 

la decisión. 

Pu1· r0qla qeneral. lns parttr::ulan~s dl1~lqia11se en tos 

usunto:q ludicialr.?s a los Tribunales del pueblo. que en:Hl los 

q11r.· te11 I an el derecho de 1 n Lt~1-ve11 ir, con su voto no se conce

d 1 <t fil.el lmente, pan-J 1.~110 reunian los Tr·itiunos a sus colegns 

oian las pai·t.cs: después i11le1·ve11ian s1J decreto dado en común 

comn rPso lución ele su col f'Qn con los nomlH"f'S dt..< los que ha -

tJ1a11 vut.adu." l8) 

Ast mismo. afl nnamns que el oriflen del recurso de npela

c i ón lo e11c:ot1 l. ramos en la e i vi 1 í zac i ón f.!CJmana y da ta del 

µrir1cipio t1el Imperio. 

1-;• C"!n~·:.1tites Jo.Sé Vieent2 op. Cit. Pég. !,3 

d~> r.::iravante::o Jose v1c€nte Idem. 
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:! . 1 CONCEPTO DE l·:ECL'.RSO. 

Los DE>CT"E-"tos. Autos v Sentt_!ncias como n•.solur:iones Julli

r i o l f>'-' pt1r-!(!(~11 lu1l11!1- s l do r.l•? fondo o con lesión de 1 os ¡n·P.ci:.•p

tos reguladori·s dol procedimiento, cada vez que esto pasa, d.Q 

he Lle ex i st 1 r 11r1a \" i tJ po1· t1on1je sr.> 1 1 r>q1ie a la corn~cc i ón de 

los mi"':imns. por 1111 Tribunal SuprH·ior, para que 1~1 mismo nego

cio vuel vn <:i Sl'r Pxami nacto por l'?l. 

l.os r1,ct1rsos sirven n las par·rcs l1tignntes. ya qt1e les 

ofrecP.n u11a q;..trm1tia m.Js c•xncta r11_. l.'..Js n~soluciones Judicia

les. 

La !mrn1unn1;ii'1n rJe los Uecn~tos, autos y sentencias como 

n:>so J uc i unes J11cl i e in les. es 1111 hecho QUP va a tener 1 ugar en 

l.'\ ¡1tt11:Pclimlentn Judlc:1al ~· <:-P \'.::l 1-t manlfest:-1r como Ja dc!'Pn

sa c!P. un dercclio lesionado por 1111.:J resol11ción 11ue son dict<:.1-

das po1 los n~prcsentflnt 0s d1"!l óranno 0ncargado ele Jpl icar t-.:!l 

cl.erecho al r_·aso conc rr>1 o v sólo puede ma11i ft.!Starse como defen 

sa de un den."1'ho c11andu ést r~ n,.s11J ta lr•slonacto con la resol u

ción judicial, dict.ada 0n purjuicin ~· aaruvlo Ue l11s sujetos. 

El prnpó!:>ito de los j111~ces ~, Trlbunc--tlos es sujetarse al 

est r·ir-to l:11mp\ it11iPnt.o dr> sus dL•i"H~r·es, pt.!r·o puede suceder en 

equivocarse, aplica11rJo inde\'id<'lm~nte la Ley, de aquí que exi~ 

ta 1 ;-1 neces 1 dad de 1?st.al_1l ccer med 1 os adecuados para r·eparar 

los Ggravins e i11justirias que pudienrn inferirse en C?sas 

Pq11ivucac1 onPs. 

t_os encar~1Hdos de administra1- In Justicia su1!len viciar 

sus dr~t.-.?rmlnacionr~s por éri ur, POI ionun.rncia, por la simpa

t·ict o por cualquier otra causa: si no si~ coulara co11 l1JS me

difJs legales para combatir sus actos y enmi::ndar sus equl\'oca-
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e i on11s. 1 os manrtmnJ el! tos que 1n·onunc J 8:rctn posar I an f!ll Autor i · 

dad de cosa Juzoar1a, en perjuicio del interés genenil. 

El r'~cu1·so es un fenómeno de carácter procesal capo~ du 

i1rnd11c ir c::'Olls1_•cuenc i us Jur id i cas desde un momento de i nLPrpo

si c l On. Tie11c p11r obJE!tn correai1· los defectos 1~ontenidos en 

la.s resoluciones Judiclnle.s v 1:-n una aurantla pLJra enmendar 

sus posl bles eq11 i vococ i onf~s ri~pr im i erado toda tendencia a 1 i1 

arbltn~riedad,del inferior debe de ser· 1 evisad;1; y juzyílda 

por un Tribunal Supremo. 

Los n~cursos .s11 han establecido como R\Pdlos de imp11g11a

ci1'm. para .sefialnr los def'eclos qlJ~ contengi.l lí1 n~solución 

combatido, y como elr!menlos r·eparadnrcs. para corTeoir las 

violaciones legales 1:11 llUe l1u!Jiese ir1currirlo. 

Por su parte Gonzú 1 ez B1 aneo nos c1a una aport.ac l ón a este 

tema: ''Pan1 dar cumpl imlento al mandato cons:Litucion.::ll que r_~ 

coge el principio de ql1e In Justicia se imparta en los tOrmi

nos que f t je 1 a LP~' se i nst. i tu yen en i os CórJ i qos Procesal es 

Penoles Uisposlclunes para reulanll!ntar la función df:~ juzoar. 

tales coino encnmenctar su realización a personas aptas y pro

ba8 i nst i tu~1endo f)arnnt 1 as Proceso les; conccd i endo plazos ra

zonables para el t_-.studio y resolución de los asuntos; y esta

bleciendo las respnnsalii l l(lndes oficiales. 

f\ pesar de é!::>as st:>quridades, los encnraart."Js de la admini.§ 

::ración de la Justir.la por su condición dt-~ humanos. no están 

exentos de comet0r vi o 1 ::ir. i m1r>s n 1 a IJ•y. 1rnas veces por error. 

otras por i gnor anc i a. l i ge1·eza (J pa!j l ún y~ en no pocos casos. 

ma 1 a fé. En prevf.!ns i ón de que tal cosa suceda, 1 as L1:-yes i ns-



tituyen los recursos, qne son los medios legales a los que 

pueden rec111'r·ir los qui:- se cousilierPn perjudicados con 13~ d~ 

terminc1cicr.t'S Judi~ialC's, para qu~ el mismo órg.:Jnc. u ctrcJs la 

revi..;!,..TJ ~'. l!I! -s11 ._:a.~'lo, la ... ; coI1f1111wn, mudifi·:;u~r1 c. rc:vo-

Q\Jf..'n•· C. 1,.. 

Col in S.'.'.lnchez. ul escribir acerca del concepto tll' r·ectirso 

expresa: "Ln palabra recur-so vient::! rJel 1 tal iano r_icors_Q, cuyo 

significado Ps: 'VP!ver al cmnino nndado' ... es el medio ests 

bl0c1rto ¡:.or la Le~· paru impugnar las resoluciones Judiciales 

que. J•Or alau1i.-1 cansa fundada, si~ consideran injustas, garan

tiznrnjo, d•·~ c•s<t maner<1. e11 fonun más abundante, el buen ejer-

cicio rh.> la t1rncion jurisdiccional" C2). 

-\1·1 l ld n:i. ..... ..-11 1·p"PP•·t11 d0 c•st.t~ rr•mé1 ronsirJt-'rH: "oue es 

L'l lllf.'r1l!1 •1U1: {la l.t!Yl C•.11\Cl'•IP ~'I ta.s fXlr li:'S riel Pl'QC'('SO, Mini.§ 

te1·io !Jlibl 1cu, pruci.:•sa,-Ju. al ofl'mlido por lo que hace ln. repª 

r;1c i ori e.Je 1 t1i.1(1u y I u.s l.1~1·c;erns en Jos i ne ii:tentes rle repara

c i 011 tl1!l tl<.1!10, pa1·;:1 1111p11unar l LJS l"l°!Sü 1 uc i unes r¡ue les causen 

:v1nH·ln pat·i.1 que se:111 "xmnin.1das poi ,,_.¡ pnJpio tribuna! que 

lu.-::; dit.:lu o ln>r 0tro dt• ma~·ur .it~1-a1quia ~· ~f!dn. en sus cosos. 

1·r!r.lhi1lns .1· s11IJ.'-it1·aidns por otrHs o simplemeuti:• rescin-

d i 1! .. 1~. •• ( ~l). 

,l> Gouzillez Blancri Albe1·tu. f'._L-1-?.r..!)Cr!L!lmiento Penal f'J: .. ·.~Jcano 

:?a. I?díción. Edil. ro1·rüd. Mó·dc1• 1991. PAn."' :2:31 ~3~. 

r ::! , Col í n Sd11chl•.-'.: Gu i i l •!rmo. [!t~_cr;,i;;;i!!!.._::!.•~X LL .. W!!t_..Q.Q_(I.(!..~f'.ill.!U.!...g.n_.:. 

_!''-l)_~~M.Les. l::!a. Edic. Ectlt. í'lllT(Jn, ~~;..x. l9<Jl. P.:'1u. ;¡1.:J 

( 3 > Ari 11 a Bas FernanL'lo. fil __ Pro..r;f~_QJJ!l.Lgn!.~!_PenªL.Qn_MéxJJ;.Q,.,.. 
lta. edición. Edit. Kratos, M~xlco 1988, Pégs. LG7 - lfi8. 



Rivero Silva al escrit.iir del concepto cte Recurso t:!Xpresn: 

''El recurso viene a se1·, en términos se~·ct l los. un segundo e-ª 

turtio sobre un punto c¡11e se estima resuelto de manera no ape-

gada al Derecho. ·• t 4 > • 

Oc lo ante>riormente ti·anscrl to, concluimos que; Recurso 

es el medio que la Ley concede a los agraviados por una reso

lución Judici.:il, para nbtener su revocél.ción o modificación, 

por el órga110 Jurisdiccional que ln dictó o por uno supet·ior. 

2. 2 EVOLUCION DEL RECURSO DE APELACION. 

Al constituirse Ju Jer·arquio propia de los r·egfmenes mo-

11árqulcos, µurr-!ció néJtun1l qtw la sentencia del funcionario 

inferior se impugni'.ls1! ante el Superior. hasta el ney, antf;- el 

cual todos responden. De aqul una serle frecuente numerosa de 

instancias, conf l i e tos. cuestiones; inconvenientes numero

si si mos. 

Pero al mismo tiempo la Apelación al R[>y fu(~ numerosa y 

un poderoso iust.rumento para la formación del Der·echo en los 

SlstPmas Acusé:'ltorjos Feud;iles; El procesal lsta ~Jul lo Acero 

expresa: "Se pasó al co11cepto de que correspondiPndo al rey 

r:omo tHributo dP Soberania, la allministn1ciún cte la ~Justicio.; 

toda Jurisdlccióri em'1naba del re~· y poctia apelarse ante él de 

Jos a[lravios cometidos por sus jueces o dPleaartos, de la mis

m01 manera que se acude ocurn? al mandante para que corri Ja 

1:i) Rive1a SiJ\ui i1a11111~l fil.__Q_roc2dlmiento Penal. l6a. Edición 

Ed 1 l. Por rúa. Méx i ca 1986, Pág. :.'H 9 



los ac los de sus suhnrd i nadas.'' '5'. 

El recurso de apelación fué e=-:;tablt:.>ciclo en nuestro pn1s 

en diferentes etapas. por lo cual nn~ l l1_•va a ver las µrinci

PCll '-'S 1oa1sJr.tc1 ones vi oentes dP. e acta e tupa. 

l > LEYF.5 l>E INfHl\S. - La recopilacióu tic> las Leyes de Indias, 

marH1élctas Q ot1scn.:a1 por carl o.s r l. como menciona José Maria 

Ols: •·1.u rPcnpi lac1ó11 •Je Im11as í~s un Cóc.Jioo encomiable desde 

Oll pucus puntos de_; vista, pero la real idüd vlvu, el choquP de 

intereses sónJidos y ck>.5meclidHs ambiciones, t~l esptritu indi

vidualista y rebelde. la iucultu1·cJ de Ja soctf•rlad colonial, 

Ja diferencia y mczcJa de razas diversas. contribuyeron a ha

cer pC'ctazus muchns de éstas disposiciones ... en relación del 

Rec11rso de Apelación. en el t:omo 1 t. Libro v. Titulo 12 vemos 

que era admitido en las causas." ¡ 6 1. 

2.l L1\S SIFíE Pl\RTllJ.l\S DE ALFONSO X EL SABIO. 

llna de las obras que estuvo vigente en la Nueva Espat'la 

f11é la de las siete Part iUas. expedida por Alfonso X el sabio; 

es considerada como alta autoridad doctrinal; significa el 1.n 

te11to de olvidar los fueros municipales. por un sistema Jur1-

dico de carácter territorial o inspirado en el Derecho Romano 

de ~Iustiniano. 

(5) Ar.:ero Julio. Procedimiento P..~lli.Ü 7u. Edic. , Edit. CaJica 

S.t\ .. México 1976, Pág. t~11 

<6) 01.s J•.1sr'· :-t:iri.::t f:WJ)unl dC> Historio clel D.('1:~_10 Es.lli!!lQ.L 

15 

en las Indias. Imprenta López, BuP.nos Aires, 1945. PáCJ. 340 
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En el cuerflO de ústa Lcglslacjó11, se define al recurso 

de Apelación on los sigt1icntes térmlr1os: 

"Aleada es querrr>l la, q11e alguna de las partes foze luy 

Zl.Q. que fue.se dado conLra el la. llamado, e rccomi~ndofe a 

enmienda rle ma~·or juez: u tiene pro al aleada cuando es fe

cha derechamente, porque por el la ff~ defaten los agravamien 

tos, que los Jueces fozen a líls partes tonterizamente. o 

por no lo entender." C7>. 

3) NOVISIMA RECOPILACION. 

Lo referente al recurso de apelación es tratado en el 

libro Xl, Tltulo XX de la forma .siguiente: 

En ln Ley l se estahlece: "Porque n 'ver.es los nlcaldes 

y jueces agravian a las partes en los Juicios que dan manda 

mas QU~ cuando el alcalde o Juez ~lrc senter1cia, sin quier 

sea Juicio acabado. ni querer otro sabe cosa que acaezca en 

pleyto. aquel que~ se estuviere por agraviado. pueda apelar 

hasta cinco dias desde el dia en que fuere dada la senten

cia o recibido el agrnvto Y viniere a su noticia. y si as! 

no le ficfere que dende P.n adelante la sentencia o manda

miento quede firme ... También seflaln el término de un nno 

n erecto de q1w la trnml tación del mencionado recurso no se 

alargue indeflnitivamente en perjuicio del apelante, ya que 

en caso contrario nunca se verla la conclusión del mismo. 

motivo por el ~unl al extinguirse dicho plazo sin que se 

continuara con el multimencionado recurso la resolución apg 

lacJa causaba aornvios. 

17) El SHbio Rr>Y de Castilla, Alfonso X el SAbio. 11.IS Siete 

f:'ªrtidas. Cotejac.Jas COll varios Códices 

Real Academia de Mistoria. Edit.. Lope de 

1972, Pég. 355 

nntinuos por la 

Veoa. :-tadrid 
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De la lect11r·a t!c la Nc1vls1mo Recopilación s•! c1~spret1dP 

que no procedfa el Recurso de Apelación en cont1·n dr> scnte_I] 

c1as Interlocutorias." CB> 

.''"., CODIGO DE PROCEOIMIE!NTOS PENALES DE 18911. 

El procesul lsta González Dustamante expresa: "El apelan 

te no estaba obligado a expresar agravios. :-.· Jos Trib11na}P!'; 

de :s:eounda Instancia rtis:frutaban de I.'l fac1Jlt.nr1 de proceder 

a una compl0ta n?visl1'Jn de la causa, pura corregir las irr.1~ 

gularidndes en su concepto er1contraran l~n lrt sE!cuela del 

proceso. En el ca::>o de que sólo t:! 1 ar:usLJdo hti!J 1 f'?SC! sido el 

apl'?Jante. el T1·ibunal de Apelación podfn aum1.?ntar o reducir 

1 a pena impuf?stu en primera J 11.st anc i a. cuando 1 a sent r?11c in 

.::ipt~lada no h11biP.!"'e C!-'tado arreqlm.J:i .:i rh.~rt'!ct10. Es c:l.?Jro que 

si el ac11sRdo era el único apelante. lo que parscut1la al 

interponer el RP.ctirso crn que revocnse In resolución del in 

ferior o que. al menos se redujese la sanción impuesta en 

la sentencia de primera instancia; de ningún modo se le ::1u-

menta ta pena." 1,9>. 

:!. 3 DIFERENCIA ENTRE RECUHSO Y MEDIO OC: lMPITfiNt\CION. 

Es preciso de Jar estab lec i d.:l una di fe rene la entre e 1 r_g 

curso!-'' el medio de impugnación. Todo rPcurso es. en reali

dad, un med Jo de J mpugnac l ón; pero ha}' medios de impugna

c l ón que no son rcct1rsos. 

C8l Silv~ \'icPnte Novtsima rPcopilRci6n de IRS L.e~·ps cte 

E.spaito1 mandadas a forn1;:ir por Carlos IV, r.1v. ;.,L!l. 

Rnt.: .. I • .'lddr id. 1S~4 

•9• Gq!l?.~lez Bust-::tma11 1.e Juan.Jo·s·~ P1"'1nciptos de verecho

'E'rcic.es__i'.'J:_~.c..11!:.!.Q. 5n .. Ed i e. . Ect 1 t. Pon üa, Hé::-: i co. 1971. 

Pá{IS. "..!•.1<; 2.hR 
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El recurso, t~cnicamcnte. es un medio de impugnación in 
traprocesal, en el sentldo de que viv~ y se d~ <le11tr·u clel 

proceso ya sea como un rcexamen parcial de ciertas cuestlo

nP.s, o como una segunda etaJJa. segunda Instancia, del mismo 

proceso. Por el contr.:lrlo pueden existir medios de impugna

ción extraprocesa 1 es. entendi i-:!'ndo 1~sto en e 1 seut ido de que 

no está dentro del proceso primario, ni forma parte de él: 

éstos medios de impugnación pueden ser considerados extrao_r: 

dinarios y frecuentemente dan lugar a nuevos Procesos. En 

nuestro sist1~ma Procesal mexicano podrían considerarse como 

recursos, la Apelación, In revocación y In Dcneaada apela

ción que están reglamcntaclo:;; ~· se dan dentro del procedi

miento común y ~01·rtentP; por el cn11trario, el .Juicio de nm 
paro, es un ti p l ca mcd i o dl~ i mpurmac i ón, porque no es pnrt1~ 

ctcl proceso prlmnrln. sino que PS 11n pt·rtc~sn específicamen

te impunnntivo, por medio d1:-J cuul se combate una n~solu-· 

ción definitiva. dictada en un anterior y distir1to proceso. 

Claro está que nos estamos refirieudo al amparo directo. 

2.1,. CONCEPTO DE RECURSO DE APELi\CION. 

HacienrJo notar que el recurso ele apelación, es el tema 

Lle la Tesis, haremos un breve e.studio del me11ciom1do recur

so. para posteriormente <lar un concepto del mismo. 

Si se considera que mediante el recurso de apelaclOn. 

se pasa de primera. a segunda instancia para efecto de que 

el Ad guem. con los elementos dados por el !L.9.!!Q, haga una 

nueva revisión Y de una resolución a lo que consideró causó 

agravio al recurrente modif1cándola o revocándola; y se di& 
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t(• unn nuPva rr~solución que cnrniende lo:i agr.:ivlL•s oco.siona

dos en lA cuestión apelada. E:=ln embarQo, t!Xlsten dentro de 

nuestro derechQ. cas<1s en los cL1al es no pr·orede el Rccur~o 

de Apelaclón asi. el art lCUl1J '367, fracción la. del Códiao 

de Procedimientos Federales establece: ''Qua cua11rto se trat~ 

de _-;ent.encla que absuelven al ncusado, excepto las Que se 

pronuncien en relaclon con delitos punibles con no más cte 

sets meses de prisión o con 11ena llfJ privativa df~ la l itwr

tad ... 

El articulo .'-l\8 fracción \u. df'l Códil..10 el.e ProcedimlE•11-

tos Pt.~nnles para el Distrito Fc11cral establece: "Que las 

se11Lenctas definitivas, t¡ue se pronunriAn ~11 los procesoR 

que se lnstr11ya11 por v.:ioancia y malvivpricin no son ap1.:>la

bles. Por· ~11 p31·t11 Garctu Ramif'f"Z ~eruio r1os ctJ. uno npor·ta· 

ción vnllosn sobre este.tema: "DRdo que la Lev no rtistlnguc 

entre las absolut1Jrias '>,. las cundénatorias, del.Je entenderse 

que nlnguna de ellas es apelnbll! t"n el :rnput?sto menciona-

do." (101. 

En el Código Procesal Penal del Distrito Fedl':'ral vigen

te SC' dice que el Recurso de· Apclacir'in t.ieui? por· obJf.!to que 

el Tribunal de Segttnda Inst<lncin. confirme. revo4ué o modi

ftque ln rcsoluc.ión apeladíl. mientras que t•l Códiao Ft.•deral 

se expresa QUL' ti1:_•ne por objeto examinar si 1-m l<J resolu

ción rcc111·rida ~'' a11lich inexact.ament1" ta l.e~ 1 • ~¡ se \'inla

ron J•-;.::; principio:-; n:?guladores 1je la valora1·il)11 de las pn1g 

has, o si se altL~raron )os t11~chos. 

t 101 Gat·1·ía RamirPZ .Sergtn. J2ºI.!'..!:ho P_r.:_1.2ce~.cl.r.fil!ª1. :!a. Ftllc. 

Ed i t. Por rúa. MüX t \O 1977. Púg .'.62 



El p1·l111er0 de los ordenan1ientos cltndos cons1ctern el 1~ 

cur$u de apelaci~n 11ú ~c11erllo co11 la tradlciór1 J11r fclica del 

mismo y con amplia ¡;osibi 1 idad de upcrar al rt-.vlsar; en cam 

bio el segundo res1.rinue esa postbi 1 idad al hacr>r·Jn depen

der de cuestiones térnlcas. identificándolo asi como~) 1·e>

curso de casación. 

Por su p3rt~. Gu i 11 ermo Col in S:"mchez nos ct.:-1 und aporq~ 

e Ión sobre el SÍ!.:.llll flcado ct1molóoico de aru::-lar:1on: ··,.,p1?ln

cló11 d1~rlva de la paL1bra 'apr?llatlo' cuyo significado es: 

llama1ni0nto o reclamación; la np•::olacion es un m1'?dio de• 

impugnación ordinario. u tr-a.ves d1?l c1J:1I t.>I Ministerio Pú

bl leo, P1 Procesado. u.cnsado n Sf-.:>ntrmr.::i.;_1do. v el ofendidn, 

mani f1i:>st:u1 s11 inr:nnfnrrnldad con In rpsoJurion Jnrllcinl q1w 

se 1 c.s ha dnfJo a cunoe1~1·, ur 1 q i nanrlu con e 1 l u r:¡up un tri bu 

nal distinto y etc supcr·ior Jerarquin. previo r:-studln de lo 

que se consideran agrnvlo.s. dictf! una nu1!Va r·1~s0Juclón jucl.i. 

cia 1." ~ l l > 

Rl\'Cra SI lvu rP~pecto a este lP.ma cOJIStdera: "011e se 

trata de u11 recurso ordinari11, devolutivo, en virtud (!el 

cual un tribunal d1.' .segunda lnstancia confirma, revoca o m.Q 

difica una 1·esolltción imp11gr1ada." (!:::!>. 

Por ~ll parle Eduardt'1 Pal lares da 11n;1 r·nn• r!hl":i0:1 :J ~s 

ti:: Lt~111..l; ··r\u11q11t_• se acnstumbra a Uefinlrla t~omo el r·1•c1Jrso 

que se interpon•.! para r~Dllfirmar. revocar o modificar 1~1 n~-

l1l\ C..í.1 1 in Sánch~z. Cvillermo Op. Cit. F'áo. :,s:, 
tt~> RíverJ Sílv~ Mant1cl. op. Cit. r~o. 333. 



.'.!1 

solucion recurrldt1, en realidad nadie ncude a la apelación 

con esos tres objetos sl no porque se madi fique n se 1·evoque 

1 a re.solución. El rcsu 1 tacto final pueue ser .-:ua 1qu1 era de 

los tres ya i nd 1 cadas. P(!rO el fin persegu 1 do es di ver-

so." (. 13). 

De lo anteriormentt:! expuesto se desprencle que. las prin 

cipalps caracteristicas del recurso de apelación son: 

a> Por mei1io de él se pasa a ln segunda lnst.incla. 

b> Que •l'l tribunal de Alzada lo revoque, confirme. o m.Q 

di fique cuando asi proceda. 

e> conoce de é 1 un órgd110 . .J11r i sd ice i nna 1 diferente Y 

sup0rior. 

dJ QlJe dichos nnr·nvios sear1 H las partes. 

r:! l Pror:Pch. ... la <tPC l • .1r.= i ón cuando la resolución cause un 

agravio. 

Concluimos dando un concepto de Recurso de Apelación: 

El recurso de apelación es el medio que la Ley concerte 

n las part:Ps que f11c.•ron agraviac.Jas po1· 1ma resolución judi

c i ::t ¡ • para que un ~i1-r1ano superior r!11 ~1rado la revoque ú mo

d l fique. 

12a Et.J\1; .. Edi t. POITÚéi. :-léxico t<J~l. Pág. 71 
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3.1 CO~CEPTO DE COMPETE~ClA. 

Es necesario hacer una remembranza de competencia para 

poder dar el concepto de competencia. 

Algunos criterios válidos para precisar la naturaleza 

de la competencia del órgano Judicial penal (no para atri

buirla> son las siguientes: 

3) Casos de competencia propia o delegada. y 

b) Casos de competenc~Ia ordinaria, especial, o extraor

dlnnria. 

Un tribunal con competencia proplR la tiene porque ese 

atributo caracterlstico, pr:~11liar o priva.no de su función, 

en tanto dr~ compet0nc l n de 1 f"qada l u ejercP., no porque 1 e 

sea propia, sino por parte del titular existe una concesión 

en favor de quien se delPCJa Ja compctPncia. 

Todavfa en la Edad Mt"'dia 1?11~ontramos casos en que el m.Q 

na rea. el re~· o P l emperador qu len realiza todas 1 as func i9 

nes bAslcas del Estado <administración, legislación y Juri§ 

dlcctOn>. cuando debido H lo exter1so del rmperio o Reino el 

monarca consictera que no le es posible r~esolver todas las 

controversias, delega su función en Jos trihunates. En t!ste 

sentido 'delega' su Jurisdicción ~' su competencia. El ó~ga

no 'llle asi resolvfa. lo hacia por competencia delP.~1a.L1n y no 

propia. 

En la actualidad. prár.ticamente no 0xisb! la competen

cia delegada. ¿Acaso nuestr;i Lt:oy s1"llo cons~rva como r~mlni

scencia el vocablo ~d~volut.ivo''.? 
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La competencia fija los ltmites dentro de los cuales el 

Jttez puede ejercer la admlnistración de la Justlcta. 

Silva Silva José Alberto establece que: ~el limite dentro 

del cual se puede ejercer la función Jurlsdicclonal es lo que 

constituye la competencia." 111. 

De la ant.erior definición concluimos que la competencia es 

la aptitud dC>l Juez pnra ejercer su Jurtsdlcclón en un caso de

terminado. 

3.2 COMPETENCIA DE LAS SALAS PENALES DEL TRIDUN/\L SUPERIOR IJE 

JUSTICIA DEL FUERO COMUN POR llAZONES DE GRADO. 

NormalmP.nte se establece una Jerarquia entre los Jueces pa

ra que los del Primer Grado resuelvan los problemas lntervinien 

do directamente e11 las di 1 ioencias que se practicn y como esto 

!-iUPone un mayor trnUaju. otros Jueces Jerñ.rqui~amente Superlo

res estudian las resoluciones de los inferiores, toman~o como 

base las consldcrnciones de tipo furidtcn que les permite ver 

los problemas con mn~·or detalle y calma. a fin de corregir los 

errores en que pudieran incurrir los Jueces dt! Primer Grado. 

3. 3 COMPETENC 1 A POR TERR ITOR 1 O. 

En el Distrito Federal la competencia se determina: Por ra

¿ón lle la pena. por razón de territorio, por ncumulació11, por 

razón de grado y en materia Federal. por razones df? territorio 

t ( 1 ·• .<::;i :va Sil 1a Jonw Al her to . ..Q_erecQQ..E.!:..Q.~...E~l Pemll. E<lt t. 

Har·la. M~xico 1990, roa. 137 
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sQn compet.e11te.s .si el delito se cometió en territorio nacional 

el j1Jez del lugar de comisión por acumulaciün. por razón dP urª 

do tos Trjbunales Unit3rios de Cir~uito. 

Por su parte Arilla Ans, n<ts dice: ''Es Juez competente el 

del lugar en donde se hubiere c·ometido el l1el ito, snlvo que pr.Q 

ceda la ac11mulución. (articulo 44G del Córtiao de Procedtmtcntos 

Penales pcira el LJi~t.r·fto Federal.1 cuando hnya varios Jueces de 

una mi.sma caterwria. o se dude en el cual de los t.erritorios se 

cometió el t10l i tu, s~ra competenlt• r:>I que haya prevenido. es d~ 

cir, el que hn:~·a anttc1rmdo a conocPr del negocio íarticulo ·~1,7 

del propio códigol Si, datos ¡Josteriores llegan a determinar el 

lugar que se pcrpretó el delit:o, podrt.t sustanciors~ y decidirse 

Lü competencia que entonces sur Ja ... E11 malerid Federal... si 

el delito se comptió Pn Tf~rrltorio Nrtclonn1. el Juez del lugnr 

de comisión <::irtlr.:ulo 9,. del Código r-cderal de Procedimientos 

Penales> Si se ppr·petró en territorio extranjero. en aquel los 

casos que sea L.1pl1cable la Lev penal me;..icana, la competencia 

se re!JUla en el articulo 7 del propio Código." c2• . 

.-\Sl tenernos q1u:- Gonzalez Blanco nos dice: "Respecto a la dg 

te1·minacion de la competencia en razón a é.sle elemento, con!tide 

ru.mos µertihenl1:> PST.alilecer la d t ferencia que existe Pntre Jos 

conceptos cte lugar. y territorio. Esa diferencia consiste en el 

lugar es el factor espacial concreto dentro del cuul se comete 

el delito: yel territorio, es el ámbito f!spacial dentro del 

cual el Tribunal puede válidamente ejercer sLI Jurisdicción. 

1 ..:!> Ar>ll~ B<:1s F(·rnanLlo Op. C1t ... Pá(;s lLt..-'•5 
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En rr;>torno a la competencia prop.ia (o retenida> y delegada. 

aún .se menciona por lo que hace a la naturaleza de Jos actos de 

los tribunales que cooperan como exhortos 3 la administración 

de la justicia. Hay quien sostiene que actúa por competencia d.e. 

legada al tramitar el e:-:hor·to, pero en el campo cti:~I derecho pr'º 

cesal internacional el criterio se inclina a sostener 41JH la n-ª 

turaleza del trltJunal CJUe colabora. e.s propta y no c..lt?legada. 

En la compP.lencia ordinariH o común, eJ órgano posee la CH

pacidad objetiva para conocer ~·· dt>cir de todas las controver

sias que se plantee; es decir • .sin neccsicjad de que exista cri

terio que atribuya competencia especial. 

Estamos ante una competencia especial o . mejor dlcl10 es1>e

cJal izadn cuando se lí~ encomienda en exclusiva cierto ti¡~os lle 

litigios. Así. por ejemplo. a ciertos órganos judiciales s~ les 

encomiendan los asuntos civiles. en tanto que a otros se les en 

~nmiendan los penales. 

Ya dentro de los asuntos meramente pcmales existe comp1~ten

cla especial o cspeci3lizacta, cuando a ciertos órganos Judicia

les se les encomiendan los litigios de naturaleza militar c1 de 

menores. A los órganos Ll los cuales se les otorga competencia 

especial se les llama tribunales especiales o Juzgados especia

les. son tribunales especializados. 

Al iniciar el Pstudio de la competencia de los Trlhunales 

Superiores dl-~ Justicia del fuero común del Distrito Federal y 

de 1 os Tr l bu na J es un 1 tar i os de Ci rcu 1 to rtel fuer·o Federal es 

preciso determinar el concepto de competencia. 



En la competencia por razón del tf:'JTitorio. s~ atiende al 

lugar donde se comete el del l t.o. salvo la procedencia de la ac.!J 

mutación. Las leyes sClbre lu materia tl•.?lerminan ~l territorio 

en q11c el trlbun3l est~ facultado vara actuar. Y &sto se hace 

con el f'tn de facilitar la defensa y evitar con el t1csplazamien 

Lo de lugares. pérdidas de tiempo. Si se desconoce el lugar don 

de se eJecut.ó el delito. la competencia se dcterrn i nara en favor 

del Tribunal que conozca primero, sin perjuicio que precisada 

esta circunstancia, se dedica sobre la competencia c1Jrrecta. 

En los delitos cor1tin11ados o crónicos, Qlle son aquellos que 

pueden cometerse o han sido r.ometidos, mediante ta ejecución de 

varios h'echns iguales unidos por una misma flnal idad y un mismo 

obj~tivo, y que tiene c11mplimie11to en diferentes ter-ritorios. 

cnmn ~;1dn 11110 de lrJs tribunal~s de los mismos µodr1a ser co1npc

tente en función a esa circunstancia, se! rr.currc a la competen

cia prev1!11ti,·n. que el primero en ejercerla tiene facultad le

oal. dt~be prevenir a los otros que se abstengan de seguir cono

ciendo del neaocio. 

En 1 ns casos de 1 os d~ l i tos collf:'XOS, que son aque 1 los que 

estan u11ldos por un vinculo estrecho que permite hacerlos dep~!l 

der uno de otros. o explicarlos unos de lus otros ... se adopta 

~1 criterio de fijar la competen1~i1t en uno sólo. Y para ello se 

1·ecurre al procedimle11to que sigue respecto H la acumulación de 

procesos. 

En los en.sos de delito que SE- cometen l"n lugares distintos, 

es decir. cuya ejecución comienza en un lunar y termina en otro 

ntt·o diferente . .-_.¡ Tribunal compete11te es el de la Jurisdicción 

en rJondP d1á comienzo su t-?_\ecución, '.!-º en este supuestf) tiene 

aplicación tambi&n el sistPma prev1:-nt tvo poi- porte de los dis·· 



tintos Jueces competentes." C3.i 

3. 4 Fl!NDAHEITTOS LEGALES. 

LA Ley oroán1ca de Jos Tribunales de Justicia del Fuer·o 

Común del Dlstrito Federal establece en su urt!culo 46 bis. 

fracción J. (Que las salas Penales. en los asuntos de los 

Juzgados de la Adscripción conocerán: De las apelaciones ... 

que les correspo11da11 y que se interpongan en contra de las 

resolucjones dlcttldas por los Jueces de orden Penal del Dis

trito fo"ederal.) 

Por lo que se refll.!re al Fuero Federal: en nuestra carta 

!'1agnn. capitulo rv DEL PODER JUDICIAL articulo 91,. estatuye: 

Se Ueposit.u el ejercicio del PODER JUDTCIAL DE LA FEDERACION 

en la suprPma corte de Justicia. en trfbunalcs coleotados y 

Unitarios de Ctr·culto y en Juzgados de Distrito. 

Asl tenr:-mos que Ja Ley oroánica del Poder Judicial de la 

Federac t ón. establece en su art 1cu1 o 36. frac e i ón t. que 1 os 

tribunales de CJrcuito conoceran: De la tramJtación y fallo 

de apelación, cuando proceda Pstc recurso. de los asuntos S.!J 

Jetos en Primera Instancia a los juzgados de Distrito. 

como podemos apreciar In propia codificación cita, que 

el territorio de la República Qt1eda dividido en diecinueve 

circuitos, artfr.:ulo 71 de la citada Ley. 



En matecia de .-\pelaclón el nrtlculo 72 nos dice que van 

a estar distribuidos de lu sJguiente forma: El primer clrcul 

to de apelación. con dos Tribunales Unitarios residentes en 

el Distrito Federal; El seoundo Cireu1to de .i-\pclación con r_g 

sidencia en la ciudad de Tatuca; El tr>rcer Circuito de ,\pel_g 

ción con dos tribunales UnitarJos, que residirán en la ciu

dad de GuadalaJara; El cuarto circuito de Apelación con un 

Tribunal Unitario de Circuito que residiré en la ciuc1ad de 

Monterrey; El quinto circuito de Apelució11 con un Tribunal 

Unitario con residt?11cia en sal tillo; El sexto circuito de 

Apelación con un tri!Junal Unitario de Circuito que residirá 

en Puehla; El s<~ptimo Circuito de Apelnción. con un Tribunal 

Uni torio de Circuito con residencia en Veracruz; El octnvo 

circuito de Apelación.· con un tribunal Unitario de circuito 

con n>si den e i a en 1 a e i udart de TorrE•ón; El noveno Circuito 

de Apelaci011. con un TribunAl t_1nttnrio con resirlP.nr:ta en San 

Luis Potosi: f~l dec1mo Clrcu1r.o de AJlelacior1. con 11n Lrjbu

nal llnitario con residencia en Villahermosa; El decimoprimer 

circuito de Apelación, con un Tribunal Unitario con residen

cia en la ciudad de Morelia; El declmosegundo Circuito de A

pelación con un Tribunal Unitorto de Circuito con residencia 

en la cill~ud de Muzatlén; El deci1no tercer· circuito de Apelª 

ción, con \In trihunal Unitt1r·io de Circuito cor1 1·esidencia en 

la ciudad de Oaxaca: El dec1mo cuarto Circuito de Apelación 

con un trlburml Unt tario con residencia en 13 ciudad de MerJ 

da Yucntén; El decimoq11into Circuito de AJlPJación r:on un T1·~ 

buna1 Unitario dP Circuito con residencia pn la ciudad de HQ 

xicali Raja Californin; El decimosexto circuito de Apelnciór1 

con un Trib11nal Unita1·io de Circuito que reslctira en Guana

juato; el decimo.sépttmo Cin:uito de ,\pC'lacion con un TrllJ11-

nal tJnitnrio con rcstde11c1n 1•n lil ciucjad de Chihuahua; El 

decimoctavo e i rcu i to dl" Apc~ l ación con un Tri bunaJ Un i lar i o 

que 1·csidirO en la ciudad de Cuernavaca, Mor·pJos; El decimo-
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noveno Circuito de ApPlnción con un Trihunal Unitario de Cir 

cuita que residir~ en Ciudad vtctortB. 



C A P 1 T U L O 4 . 
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/1. l CONCEPTO DE PARTE. 

Es de mayor importancia la determinación de Parte en el 

Juicio. ya que a las partes se refiere el recurso de 

apelación. 

Desde la perspectiva etimológica. parte proviene de~. 

partís, que significa porción de un tocto ... La rPlación Jur_l 

dica <EJ todo> liga elementos (partes>. En Ja relación Jur1-

dica sustancial derivada de un contrato hay. por 1~JC'mplo un 

deudor ~,un acredor. o en una relación sustancial penal hny 

un sujeto que tiene derecho a su victa o a su patrimonio. y 

otros sujetos que deben rP.spetar esa vida o ese patrimonio. 

En la relación procesal también P.ncontramos un :1cusador y un 

acusado. 

Con frecuencia se suele confündir a las partes procesa

les o formales -como también se le llama- con las denomina

das partes sustanciales: "Parte en sentido formal -Dice o. 

Onofrio- es aquel que est:;~ en Juicio tienen puede tener al

gunos o todos los t1erechos y d1.>beres de las partP.s. Parte en 

sentido mate1~1a1 es nquel en cuyo tnter&!:-i o contra del cual 

se pn.1voca la interve11ción del PoLl.er Jurisdiccional. El caso 

más simple es aquel en que el sujeto de la acción reunf~ en 

s( la figura de parte en ser1tido materlal." 

Entre las partes de la rele:ción sustanclul o material 

<ofendido-delincuente> puede darse un nexo de identidad con 

las partes formales o procesales <demandante - d<.>mandado>. 

cunndu unas y otr~s coinciden, caso en el cual 1~stamo.s ante 

un nexo de identidud total. 



,:;11clh? dars12 el ca.su t.Jll<~ la::i pnrtw·= ''" ln n_•l:wló!• : .. u ..... 1.<.1n 

~iftl CnfPt1llic.lo-dcl111clH'll1<•) no <..:o'.ncJd;111 cn:1 ln!• ¡n1rtP!"" for·· 

mal C!!.;.~ t.•t; dcc 1 r, qw• no ha~· r C'XO ch~ : dl'O Lid:-· rl. 11ny a11f>r;•n1- t n 

de Jtlent~dud totnl ClHIIHICJ. p1w PJ<•mplo '.LJ!" pa1·tes t.•11 Pi pro

<:c!io µen.::11 ::.lln el Minisl.erf<1 r·ühl 1r:o ~· un inocenlt! f¡>oa ('J0.ID 

µlo pe1-sone.: cou1:1 r:i ln que .se· t:jPíC'!1Ct ta nct."ióu pen:::1I. r-crí· 

no es uquel ~tt~· :ometi6 ;·l •Jt~lito. si·o otru, qu8 1!8s01·ac~a-· 

:58 pu~dc b.r1l.1L1r etc idcntlda1 p;11·ci<1l cuan1jo sólo uno de 

los suj~tos tJe la rP1:1c'!.t'>n matPrl.:il <:::a.10 <l•:!l rlf.'l i111•11p1d e) 

colncic.J':' t:;Jn ot:ro su_1etn Üf' 1.:l I ~lacién pr~ ..... slll. 

En f.d proceso Pt"':1.::tl -y ~r: e J.:J.lr¡uír·r otr·o- no es ne>ces.a-

rln la ldentl11ad, 11i to1al rd pu1·c1n1. No PS total porque 1?l 

:'llnisterio Público C.3cusador~ n<1 es parte en sentido mate 

r1&1 y 1·a1npm~o 1'! .. :o l\P<ºt:!sar1a la pw·cJal porque aún cuando al 

flnal del r--roc~_.s·:• la .~entenciE s~ pudiera declarur ttu~ 1:!l 

acusado y delincuente smt la misrnf) persona. e-.so er.o tortu 1:a.!v 

es llll fL1 de la r•ret~n~,i(-.n del 3t'.l(,:, más no un r·p~1u!~:1 to 

pura considl~nll']t! partP pron!S81. May proceso )' debE· tt;.·'lér~;~ 

In con cal iclé:1d d(• pHrt(' procesa! aJ acusado, avr..-:¡ui.? f,.e;l ln•:i

C1~::-Jt(: -.,· no Sf'i?:. r::.a: te 1~n seatido sustnnci.J!. E.'Sta p 1Jsicit1n es 

la üulea qlW no resu 1~lv 0 la s1 t11w .. :lün d"" aquP..~ l·-·-=-- p··n .. dm1::!11t·.1: 

demandadi:1t;, rp1e 31 final de J.i sente:i-:::~.a $On d·~c"JnrnltO~ ~!h.l

c2nl.:e.5. ú~tn i.~~, ClllP son p;:irtes pro·:esa l C-!S a1m:iuc 5can i no-

::mtt..t!S. 

El ar·ticulo 1,15 ÜP] Cf1diuo dE:· Pro~p.:timierttos PermlC's :Jcl 

Distt lto FL!t.le1·a1 t~stu1.uyc•: •·ou1:-.."' la Sequ:;d.:1 t11stan.:ta sólamt..n 

t~ se 3t.>r"ir·ts a petl ~·it1n ele p:H"te lec1':.imn"; I..:"l urticulo -'•l7 

dice: ''Tcntl~án ~0rccho a n~clar. 



I ! r. · El Llf'end1Uo < s11.•.• !t·f.li t tmo:• rt:·pre~•011t:.i11t.:•c,;, cunntl:> 

t.HtUe.'. u ésl.os L·oal1~ 1 u1.·pri a la :1:...:c16n rcpari.:1dcr·~ ~· ,s(,-

?or lv tant • • 1; 1 cor:rr.p1 o ele;· parle nv tlc:·tJe hu.scn1·~c· fue· 

f...l de~ pnJ•.::e:·rn. 

Si11 '~lil~dr·gc, tl!11j,~1ictn '~ste tem."' repo,:'1·cu~ii•Jnes p¡Uc~tic.:as 

es rwcesuritJ rccorrPr la dcwtriua, 1m1t.o 1.:1 <111Ll:...111a como la 

modt-:.-rrm µara ch1r un c~ntH!Pptn dr:: paz 1.c~. 

La rlortrind clt1sicu. !Celll ificn Pl concf'plo cte partf' c;o11 

sl tjtuJur rle Ju r·elncii"m ~W!.ttRncial. c'!.stc• •·!:.i, q11!(-'íl c•jercc 

el dt•rf~chu sustant i \'{1 ruate1 \ul. Esté.! teor!a. !1:.t t?S e;(acto. 

ya que n0 st2mpr~ ln cnltrlad d~ parte corre~ponde aJ titu!ar 

de la rrda•:i·~!'.I JL,rfdi.-:a •1e· fondo. 

El fundmneuto d~ }.:: ::11:clúr1 co:· • .sti tlt>'f• 13 pr .. ":!tt~r.stón Ju

r·idica qu~ se ta sustituido ?Or ~l ~~ lnterés e~ el conflic-

t0 v pnr el de la ap!icación de IR L~~ en 1:a:ios concreto~!' 

aquel l~. podrd r1?sul ~.:J.r acr:.gida !"a\'Ciabl·:·me:nu: e no ·~n la 

senleh~ i ~. s1:'1Jfln que n1J•:':;;':ru p~ etc ns i On e~té pro~co ida por 

un:i Nnl'mu di: Dere:clJ•J. 

,; p!O!sar- ,jel rlcsarrollo de lo c·1e11c!~ proce!m! Ja t.1octri

ua üún r~o si::· hu PUt•sto de ac11t.>t·dc1 :iotw~ lo.s eJ l'!nP.111 os Clllt' sr~ 

lt:.:111 tic tenL-"r t~!l L"t1C'nt:u. µ.:-11·a unn pc·r~o!1a puPda s1~a· cons~ dPrn· 

.\lcs0t ros co11s J de~-;.rn1os qw~ •?n 1 a rJor: tri 1 1a P1·oee:5-a 1 r:>e11a · 

exi.:1te tua c:'íJilfusión sct:1re •?l conc·~pt.u dP parte. ya qUP. los 

trn~adl":itils de p•::nal lo ·~qufpan 1.;on í?l Q'jl! st! mant::·Jct ""'" nl 
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proc:eso C 1 \' i l , PS por 11~:0 .::iue no pui;.clc~ d;11 :i' • una cll• f i 11 i e i O!I 

e"act.a. 

1,. 2 CAPACl DAD PARA SEP. P1\RT1.: 

r>uucte ser parte en el p1,oce.so, y como consecuencia, para 

poder interponer el r~cur~.o je apelacion. es ne•:esario gozar 

de capa•:idad .Juridlc:~a. asl las per·sc.nas que tengan dicha ca

p.:icldad podrán ser SUJ(•to!'• Úl' ló n•:ución .:ur·idico Procesal. 

Marco AHtcnio L1!az de Lt:•ún Pn su dicciornH·io C't.pone: 

'"·:;9pac 1 dad: Apt 1 tucl para gozar de u11 cle1·c..~c!10 t eavac1 jad de 

:;1oi;e) o parn ejerccr!LJ ccapnr.ldnd de r?-Jercicio). 

Cupaciddr.1 rroccsal: Facul tac qui:? cow:cd-;· la LP:,. par.;i cc•m 

parecer· a Juicio €·_'.!?r•::tt;:indo lt·otttmci~1€"11tc, lO!'i derechos y 

ar.tos !~her~ntcs al prareso." (l'. 

La r.apr..n.:ido.'lú jurl.Ucu. se dlVI(1e en cape,cldad ch'' goc:c· :,.' 

de eje.r<:ie:io. la ;>rlmera pres1Jpor1e una sit11ación dr. ••xi.st•:11·· 

cla, é!i la l:lptítw1 J11rirtlc;1 para ser sujeto •1i:;c> dP.rt?1:l\os >' 
y otJliaaciones; la seu11nda presupone una cap .. l•:ictad 11~ enten

der y q•1ere1", f)S la aptlt11d JurtjicH. para c:.• .• 1t.•rcilarlo.5 o t1n

cer!os •.tali::r y asumir obl lgactones. Fundame11talmente, ln c:i

paciUaé de- aoc~ es Jn l levíldn al proceso, la capai;tcldcJ pHr~ 

ser sujeto de .;.a relaciün Jurt:lica r-roc1~.sal. 

< 1) Diaz ~e Le61? Marc1) .\n':onto. QL.f;.clnrmrlo 11e nerecho Proco 

s::.l Penal. Tr:ti:O l. Edi ~. PorrLin, Hé'xlco 1989, Pá3 37!i 
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1, • 3 LAS PARTES ES EL RECURSO DE APELAC l ON. 

clttmdo a Gonzé.lez BlJr.co, nos dií"•: quf-J: "Sólam,!ntn pup

den hucr.!r vu ler 'El rr?curso de apt ... 11'-lC 1 ún, los sujel.:ls Proco ~ 

sa:c!:J ;i qui enes la 1 e)' conc:edn expresamente P.se derecho en 

atención t.:!. to:; agrav{os que l1'?s puedan causar léiS determina

ciones JnJt1stas. 

De ncu1~rtlo cor1 ·~l Código d-~ Proc-edlmientc~ Pt·nnles i:an.1 

el Dl strt to y tcrr i lori os FPctc~r·.n l t.>!i ti c.•1 n_•n l!~c· dpr·pcho: El 

M l nt stf•rio Públ l :-o, el acusu<ln y su .jefc..n:-;or. e 1 ofendidr• y 

su representante legft.imo <.:uanclo aquél coady11vc- en ln ucciór, 

repRrattora v sOlo en lo relnti~o 3 ésta: y conforme ni Códi··· 

o.u Federal, los mismos con e:<.ccpc\1)n del últlmn. St~nun1•11entc 

porque se aJ11~U1. mf\s <]UH aquel nl si~tcrna acnsntorin QUf? 

n1ie11Lrns más e.strii:tamente se 1:.h!;nrve. menos int:erven:1~n se 

da ¡1 las vtctlmns d1~t rtellto. 

Tamblún tlm1en derecho rte hac,~r valer t~~e recurso. 1a 

parte civil y se l1~gttimo representnnte. nún cuando cerno he

mos \'lsto nos~ les incl\l)'a ~xprE-s:1m~nte en l.:1s disposl:lc

.1es antcr·lorcs. si .se t.tenE· en ~ttPnta qu~ el Có·jl~p de Pro~~-ª 

dlmlentw; Penalr-:3 del ordf'n conún par.c el ni~1trit:1 >' territ.Q 

rios Federnles, conc1?th? e~t.e recu!"'so contra el fal ll1 q111~ sE:~ 

pronuncia ~:i el lnctctcnte sol.Jre rep:ir?í.lór. del dafto .,::dutt~J•~ 

a terceros ne ::-ir:-nalmentP J c~P•Jll~i.Jble~; y rn el Fed':~:a 1 se 

determl1m q1.:1:_. E·n tal et; incidentes :;obt E· 1·epurac1ün clc·l ctano 

exiglbl;_• a tc.•rce·ro5 ~0 penalmente r<•~;¡;onsable·s; y en el Fad_g 

rol se d~termina que ~n tal9s incid~ntGs lab part~~s t~cdráI1 

todos los r(_•ct1r·so.s 'lllf:' SP C'onc~dPn Pn l0s ~''.!lelos Suma-lo5 

s12gtln ~rn e1.1.:;.r.tla." (2). 

(2> Gcnzález BL~.r.co. AlDerto op. Ctt Pá9..;. 237-238 
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El a:-t::culu -'d7 l~•"'l ''Cl·.ll:J'.' c.l•~ Proi>~11.tmi1~11Los P1~néll".>~• rjp~ 

íllstrilo f'(~dc1·a1 r?-st;'!tuye: "Ten(Jr·rrn dPt·ect11.• a /\pelar: 1 El 

Mird~Lerio r1·1b~jco, •!l ncu.saclu y ·~u dt:·r.-11~cq·; Fl ufp!1clidc.: o 

s11~ .•.!Ui ti1r.cis rpp-c .... t>Jilnnl:-.-.., 1~uan'10 ~·1q1Il!I o 1'·:.~: •!'> c••.1ll~111vcn 

e.•n la 3cció11 r•:.>para·Jora y 5ó~:..· reJ.,ri\·(• a é·sl"a.·• 

81 art.lcu!o 'J6S del Ct'.ldtao r-eueral l!e Fr·r:icE:LqmlE'"JJtos Fe· 

1~ule:..~ det1.:.-.:-min;.:1: "Tli:?11f'l1 derecho ci t\pPla1· td !"'iril~•ter1n !11"1·· 

tJlJc::, el ineu:podu y :..m 1l1!fl'r1:.;or·, .:-1sl r.omc• l~l ofc-ndjtJc• ~· 

sus lE:U!limo:_; l"l~Jll'P~-:er1'm1tP~.:;. r·11:111r1o Hf]uú~ coadyuve con Pi 

~.ir.f.sterlo P(lt.1llco pan1 (•fecf"C•.$ df-: J¿1 rPJiarélríriu de clnfJO!.i v 

µer.iulclos. En P::ilf..' c;:1~-:11, la ::ipelacit':n !H~ cnntraen'1 a 1o rn·· 

lativc a la re11a1·nc-ión de dd:".c.s ~' pJO•rJuicins Y 11 In~.; medidas 

pr(~-::aut.orias col!dUCE·rlt:s u aseuuror:;i. ·• 

Comu p·:>dema~: apr·~_.rl:lr, tall sól0 puede lntE:rponerlo (El 

Rechrso de Apela(·i~r1J l~s J19rles ~u1! f~Qllran C!n •?I p1·0cR~o. 

o sean •?l Ministerio ..if!iJI tco, el ~C'.!•J v ln vii:':irna -:121 dP.1 i to 

pe.e 1~sta liltimn f:nU·amc-!nt.e c~n r.unnto la rt"?:>··i1111:ic'rn J11f.lii~la!. 

afu=te sus DerucJ11Js Putrlmoni~lcs de ilCU0rdo a 1~s ~~tfCLlos 

anteriormente tran8cr·itc•~. 

Nue-stro pn:...cusé1l ist.'.1 • ..ru; lo Ac-c~ro ílO.$ d~ce: "Son c-omu se 

:.~o!:reen::.l enc1e ~ s l au I •- nclu la ll·:- r ma 1. nl l nar· 1.-,, 1 as p..::.i- l •7!i: t'l'•J 

u su def~nsor. re.p1·1:-'Strntant.· d1~1 Mird.stí::rlu Pflbl ico, )." pt.rt.~ 

perjudicada . .Sl1· C'llba.-go, por In qui:> n:-:ipecta .1 1.!s1:a ·11 tima. 

cur1 el antiguo y estrecho crltcriu ~e que sus lntere:~E·S son 

meramentf! .:lvi les, por lo QUP n vecl·~; ~r· la c!l~nomfn¿1: 'Parte 

Civil' la 8.peL.lcilin no p1wd1~ otoroñrs1~IE:• s:no f'll cuanto sr. 

rel.:.iciurlf..• cor. ~.us fillL'!i JIC'lllniarlo~• 111 f:\1Jo a su .apc>r~onn:t1tr~.n 

l:O. lSr~lílélOlll'iO Jttdieia" loru1 XXVt pégilltl~ f1~7 ~· 21i3/ fOffi(J 

XX !X página 921 ~ 1 770. - TClmO XXX, PáU I na 2Ci2li 1~tc'.. l 
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P1Jr f!;<r:i:•pci·)l1 ... e,·~:,:_¡ ··rd(• 11,• ~lh".':lant1~. QlH:.' t~I q1.~·Jn~:o eo 

de11unr:::=..r1t1-l. por •. •! s::tln t.::cl1n rh·· t>l'fn, l.JllPtl-:- .lf.1 ... J.1r· d·l 

ticn1:a11 deri~d10 ni,' e.:-' n•.OJ1 las." <:1). 

Con10 se despr~nd~ dp tu lect111·~ clel a1·ttc11lo ~17 el~! C~

dJ{JO dr:• ProcedimlL•utos Pt~nales del Distrito FPderal ~· llel C.<>. 

dioo Fccter11l de Pr0c~dimier1tos Per1ules en su ar·ticuln ~65 

l._.,:;¡ par tes son: 

1. - F.1 Ministerio Púhl ico. 

l r . -- El acusado y su rtP fensur 

J 11. - El ofendido o sus lea1 timos representantes, cuando 

aqut~l o é.stos coadyuven en 1'1 acción reparadora ~· 

sólo en lo relativo a ésta. 

(3• AePro .Jul1a Op. Cit. P:tg. 423 
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5. l EFECIO SUSFENSJVC' {)El. R[:Cl::.<so DE .:\PE!..·"ICfON. 

El el E:cto suspt•u8i vo cu11sl st '" f'll 5uspender. f'~• p-:lral J z.1r 

las activijndr.>.s dt·l jui:7 rf~specto de J."'l c-Jestiór1 Q.C.l' .-ie cJtFo

cutc e:i. .,o 1:.-j0c·..1.tar 11::1 r•::-solllC.ión rer.urr"!da hust1 qn>? t>l t.rj_ 

bunal re!ilJ'21vn ':>.' es 1je cunf!nmr:se. 

Esta sus;>P.llSi•~n. como S•:.! :1cnhn th.• ;-1µ11ntnr, 110 Ps siPmprt·~ 

l'or ZrJs:-1 

H&Y muchos ·~.:.iSu!i ~n qui~ p1u:r1e pPr 111t1 rsn 11 nr...ter1.trst~ que 

1-:l ir1feri"r .slua at·t11<·1mk• S(1brr:. lo rJecirJidu • ..i pe~a: de lu 

uclm1.s1(m del r1~1·m :-;u, l lC>vauclo adeJoritl~ .su rPsolurH•n. F.sto 

en todo c.Jso pc•drá c-aer si se re\.OC~l por la ~ccisió11 de r!l -

cho rocurso, pero no se cJeja de eje~utor por l~ sola l·1tnr-

· posición •1el ·mismo; sino por P.1 contrario se impc1ne ).' prod·J

ce t.01tl1S los efr~·~t:1s k1stn qt.k no se revnquP. 

E•.;;to su1.:-ed1: r_u---,:1rto .'":>·. trata de apelactonr~s contra mc--di·· 

das prevent !vas., o c..:ontra provr-ld11s de consecupnc:Jas 111~1!; :1 

mt•i1os rep.:1rable.s. c 1J}'a s 1Jb.sist.•:?ncia provisic.G;ll mlent-~a~ se 

transrr.ita la alzada. es por otro ln•1n .1cceRnrl:s. 

El ejeinpl>:t més t'rl'~c..:111-::mtr! es '21 autc• t1e f1°r!l1al pr lslitn 

que l'ornu S(! sahr, s1~ llJctl:I csenc"i.nlnJentE~ para mant:ener pJ e.n 

ca.r-cclan1!eutc· ele un presunto del 1 n~uente por toijo ·~l t.1 f!rr.po 

quo.? dur·e e-1 1Jro.:e.s•). 1\I adn:i tirse apelar.~ón contra tal pro

videncia. se som1~le la mis·nn c11n sus a~tP.cedente-s a u11 nuevo 

estudi.: en ·,..1rtt1cl deJ a11t.1-indicudo e 1mpre;sc:ir.dihlP ·:·recto 

devolutivo. Pur·o si adeJF.és, ."l€ di(•se entr."lc!B al ef~ctn sus

?C"Osi vo. no pl)rJt· 1a :-tustP.ll•?rse ent r':;! lar1U· la 1nenc lonnr:la res.Q 



luci«n, c~s dt!Cit ~ 11P podr·ía c:1111' iriu;,1r~l~ <''. •'nr..:11T(•l:uniPrtt:o 

dccr·etnrlo ~· cor.10 t"CJfl~H:.•c11t?r1cia lPfl.irirt :11u~ ·Jr~ iru·sc: qut:r.U en 

l J h.::·rtati a 1 ;irocesac!c- m1•:,,trGs se ~ ·;1m1 UJlm •: 1 1·f•r:-1u ·"'º v .iu~! 

que al !"al l~o-:;e ea ·'.:!~;t1~. In r ep•.!l i•l:i ur·,ten rl1> fonnal pri;.;;1011 

':ir. n:.f 1m:.u·.-;~"-' n,, P••úri~-t .~c>q1nair1 ;"!11l1! t1n.~·1~s··:. l'Í!::1·11·. '· r:·or 

lé! mt1~:> que prolJabJ(> fuoa del f't.'·-:J Pll ~.or1os !os Cl'J!'->0'3 \!.• '''~rcJ.n 

dr!l-.J y uravP. calpnbi l irl;'t J. En cambio c~omplr:me1,':..nr.1!0 por !o 

pronru JU rt>sOJllcióu (!11 t:.H1t.o s::.· l'C!\'isa; •,(· :.•\'i!d •'•"it? J:>•:li

•JrO .~:u·~ial :. t111nq11~· se C'.111s~~ alutm pr.?; Jllieio al rt-·n, .";;Í f!."it .. 

rr:sulla realmPnte inJustifir:nrJo .. ~•" trnr.1 C(..~«"1; i11m1~·lliüt.<.1m1!11 

tL3 Qllt~ .:'>e p:-o:w·11:ie ~a dr•C'lsi<:n r_h.: ! :i .\J ?ad"'t. 

Ll p;o·:···scl1":>tu Gor1:':::lc•z [·,11.·->1,m:<--u1t.e. nos dd un.-1 apnrt:1 

:lúu a P:3t~· :P;;id: "~J lil A;·11~ta1·i111 ·~t' aclmi'F L'fJ el'ec10 ~u.<; 

1•1---.11.~i···",' PI -:·11rn1ú1l !ntL·l'Ic....r· J.•al ilil.ü 1 1t<..d'11ic!t.Lt~ .-..·J iLr1s-

c1 i r..l i ón y ?ll mJe 1 <lnte narJ. 1 puedo:? ltncr~r." ( l 1 

Por· su pm·te ,\rilla fJ;ic;, rws die¿-· •·01:• Ja i:11e-rvc:nc1ó11 

df:l ¡·l~.:;ursc Gr i•Ji:1:1 el efer.t.o ·1~ Sll!>PPr1cl~·r 1
.':: J11r 1 ;-,:H•:< lo.! 

11111 •;u P.H 1.=-~ 1:·1 .:·r· i:·p..,nl ist.a Pld;: t1i_• León 11;.1~ '.íc1·· "IJ.1,.• 

~·I .:.f(;.:t.- Sü."-Pl~\lS\Vo !:;líjfl. ~·'có-J q111.• 1111<.l \l(•j_'. 11.U .. •f'PUf..'.Sl."1 li.1 

~1{•lduciór1. t-'!llt": ~ir.¡:-iii•" et c:1m11~ i1:l!CJ1tn J •:•l•!<'.IJl'lón d~ :.1 rP-

s•JlUcl6.1 l1npug11adn nigf1mc.~-, qur> r.•{.11' r:!Ste •?.fc·:to. 2r;.~1:. la p:: 

~ibl 1 idad 1j1:> q\IE> ~l -;~u-)2,·ic·r r11·~·dl fi\'.lí:-t el .1.,,11111 Ido de ·u ~\1-

:-.. l•lu Jur::.sclicc1cnal :p1P ·2~" (1~fi~ili\',", ~E· ·--:.;tatJl(>1:tl'1·a. r.•l 

2 ... !·H;_l~ qUrL~o. .jespOBC!•IO dt~ "'iU pOd•:>f' .Je C:lll"ll.TPI .tr lí1 r]1•c: !.i'...\'1 

fJOT ·.'•! ~·r1 <:11 ~:••nte'1•:ia. h:1•;.-.n 1~11 l,lJt~CI p' T1··1iu11¡;: 1·f· <:tl:·¡nliJ 

{11) ''t',':HH .. •l\lé-.1 ~.:olH'E l.:-1 ('';JstPJl('i<1 :• lllf.•.i':'ter1::t<.:.: de· dUl~·.j1J.'::-

; tl Gow .. ~ñ.l~? B11staMantP.. A..lbt.n r1 .op. i.'.1 t ~·39. 27:1 

t2) •\rl 11.i i3:¡~~ .ferri::ndo O;J. -:::.~:... PQrJ.'!\, 172-17') 



:11ff·~r·!n1 pi('r·.1f' S'.1 ',J1.1 tscilccl·~n· d11rant>-:! 1:-l '::·mr.J ':•:> dt~ li1 

t:tpe)ución. d:J1.t·J ipJe ~:ic)!11 q11t~tt11 lli>sl ioado dP l:i fuo.::ul lacl rtr? 

t:decutar lus r(·~(d\lt::vn!.."i dt_• ~u sc•1ilericia. t•or ln scr1cll li:! 

ru2611 tJ·~ no lmbl'l adqui1·iclo .-•sta Ja calidad dr. C(.1.sa juzg::id.a. 

Por tr:1.! :uutivrl, t;,:J.lvo ~1l(J1JH".1.S =-~ . .:-e{'..:i·.1nPs, l<-1 norm,J l]cng 

ral que p1·Ivu en ''·'il:e n!~~¡:ec1.n, f!:.: qw! 1:1 npP!.Jcí0n t icn0 

eri~·-·to '.'-JUSIH·}(l~;i \'(I... ( 3;. 

¡:·e>ns.vu rtc·J fl!•-:111·.:.o ltP 1.t\~!l•!' it1:1 si llJ ;·11'<~lar.ión QllP h<1 !i1dc 

Lllt.c•1Pla·~;ta ll:·g.c.-lluu•ull'. ¡_•1·ocu.-(• c·l ¡-fpr:T0 ·le s11.s:•.::-u·Jer la 

jurisdi1:ciC:.il del T1~it,un:tl tle 1-'r ituer·a llltili.lllt:ia, 1 niw:;;fir.'..én 

110\H .:1. un T1·ihu11-tl di~ ~1ifl••1 i1;r J0rnrq11ia 

· 1 (••;ur·so' ro~ i r1t e1·0 ... , Hit l:' t,.-.i.-:Pt" ur121 peq111)a rf:'~t~iabranz.::J :.·ét :ui:' 

·:!I pr•'c•·d.imi1_nln P:~tl\-t-1"1.nl Hltl;qll•, se ~:=att..•nd!i-1 <P•'? :<:'j "1:hu-

11ule!3 :._;;u¡norion.1!.~ l'rau los de1•os:trir1os :le !a Jlll'isdicció». y 

sobr·~ •?l ccnoc 11r.l •~nto rtr.. ~.odas la., CL•~..;.u!':i C3.:sos. y que> 1 o.s 

T1-ibur;alL'S !11fP1 1 Jr;!<:-> e.J~1 r:ia:1 ;o,1· u1·i·!...1d. no p·q· lh:>r 1?c.ho prQ 

pío, !ii1to 1.·<ino 1lt-'l1~1Jadoti c.1P !(•ti ·:·r il1un~l•~ !ELq_\l_~'..[1. [µ; al l i 

pruv~no lH ap1~tat•iún '-'11 el 0ff'1·to dr>\otativn, p.11·q.te en t!1 la 

l'.J) Día,'Z de L1;._"';) li;,rc__., 1V1t.unie: Op '.'.:i1. P:lq. :215 



_.,.-~ df'VO' ·.<a n • Te¡ b111i;11 -::11p;.-r 01· df' 1 n i11r i .. _,(Ji r.c i úq k• l r:-qa 

da. solo <~n cuarlt"o al .-t·1·_1J "· p1.J11l•~s .1f11·!atlns, 1.o!q!lt-" :n d1:>lt: 

~1a·.:.-:11 1.11~ a:1~n:iofad d1!l ~--lf~J'f'Í·-1· al lllfi..~r ior. pr·Jv-Htn n~tllt:l 

dr.>t f: it.'J'CÍC!O _Jt: ~U pOt(·~·;t :H1 r•UI a f-•\'itrit' jntrumts1oee.~ 1Jfi · 

cln-56.5 dt> su r•uct•:,, qth~ ccll.UJ: L~ la l it-1:r~.:r-~1l lit? acciú:i ~· t11"? 

di!ci~l,Jr1 a (•stc, ·¡th! si"•lo 1·.t 1 ····ot,¡·_1l1,1 t.:Uau :o i:·l i·l•.'Z iL....9.!1.1?. 

s.,:· lri d1~•;111v·,1 pnr·c- ni (1 totalmc·utl...•; f)fJt' vstc.· 11101 ivu un Tr·i

tJt:.rm l d~ <.ti:·r· tac i 1'.tn no r•111•úe in i e iu1· su ac .. ~uuc i ún en al zmJa. 

s1no cu.an..-1•• ,-.¡ inf1•: i1)r h.1;.·u ,,flmt ti J·· •!I r1?•. t11.-.•J u i.:unnd1J, 

pt)l UC'(\j {I di• 1 a <lt'll('ULld:t <1PL· l ¡I(' i Úll ·~ l Sl!Pt!r j (J¡' lo ild:ai té!. 

slcrdo p(:1pJm.t•r1tP l•l .::iuti:.• ad'ni~iririo 1•·1 r<:<:urso <~J q1w ja 

fa1:1_;.\ _acl !1 .:or:irwtenc'.:Jl t1-lhuna~ Jl'lra avcc'lrse al C0"1ocimit~1J 

tu !f;_-¡ ,:-a3o. 

sú:o .st: r·2str211ry~ U?/'l1pn1almente l:i .J11risd1cc1ór del Tri':lu1·;:-d 

d.E! l& Prlm(:;'L~"l lr1sf:.mc l.:1, qy-:_:o p1·1·d0 ~'!'_,;uír nr:tuJn1J.:1 l itiren-•.11-

l1~ ~i .'Se tra.t.a ·h~ fl~Sdl111:i•.·!H·'S ;ipt---l;1bl1~s "1L~rantc:: •:-1 t·urso r!P 

f , 1_P~. ~'!'0• 1di> ! (1 Cff.'l'11• (1 1'~t)l1 1 ti•;n; t>l fr:bunal 1Je '3t•JU1J 

da Ill'.!i.:_1u1:~'t :->to ci1acP11tr~:r-.:a ;:J -;·x~:i:11¡ de: !o:-. d'_U ... r.i·~s fJl•fJn 

do~ .:·~:r t..'~ :Tc11:1·e:1·1.· t!rt l•''·v·1:<i:1 ct111 !<':~ c1et~1aci·J1.f·~ prd1.:1 

::::..J:-1 .... h.:.!~ i.~1 ~1 rn,:iir • .:?n: · (-,1 q111~ ::::i~ d.ct:1 \~l ::ld.n1ia:-:1ien1·ll p.1-._1 

P~•.:lol\•er si .~or1 prn•:1~ilP1fPS, 1i~q·r_. !u iul t.•rpo~icitri :lr~I r·<.·c.ut 

!~o ~d:uit1do en ..:-1 efe 1~t·.1 ·\<->\·•."'ll'ltf\''"l, ·1~1 i;n;.ii:"!fr.~ 1-:l c,., .. 1ti·11!;_:~ 

::1.:1;1 d·-d ;.1J ·J· .:.•11im1 ·-1t.·:<, q•.1,~ ~1·· ::io11n·t l l C>OCH' n ~n~ t.( ,.,ino ha.§ 

u~. fJn•nnni: ial <.;P:1l•.·nc1.-~ 

i.::11 unu pal,:1t1ra. :o.>f'> 111<-H1ti1!n1-: la J 11·1...;clic': 11'.·n di::· le•.:-- jue-

C~.!; de Prin;úr1 l!"1St.:_incia~ FfU11•tlJC' teSlf'Hl'Jida, pctr.:.t t'¡\lt:' SO! e_D 

tontuc~coa la :n~1rct:a 1r:·l p¡oc~su. E1 ·~-rihunnl ::111;u_.1 lor ;11 r{• 



SCtl"vf't- e:l r~~cu1 ~.o de .1:.•r.o1.1clón in~·:.>1 ¡-1.1.-:.~t'l r~r. 1".'l efP.i:t.n l1E.'\º.Q 

luti\'O. c.lt:VtH.•l\t:' su .. ·uri~dicTión ~11·1r.fcr i·:>r. 

f'or lo tJC!P.0í'ill lns l1.!~·~~ proc0.salcs di!il'íJnPn que el rt?·· 

curso cJe ilPP!rició11 pr·or::üdl: en f?l efr!c•.o dt>volutivo. si se 

tr;:i.ta rle rcsoll1Ciones p1·onunciadn~ durante la in~tnacch.'m de· 

E.'l procese. PrrJccdP tambi(!rt r!n el 'lli~1JO ~:-fP-c.t.o. si .se tratn 

e.le SE.·ut.encitt.s absolutur ias que cnncl 11y1?n ln irtsl.nnr:.;H. 

El a1·i:ieu:r. ~H.·• di~! ·':óJi~1·.: F.~rl\n.Jl ch~ Pror.eclirl~Pnt.os P«?·· 

11ales L•slatuye· "1. · Las scntenctns rJefin~t ívn;<::. qtle <:ib~uel·· 

ven al acusacic. excepto las q 1Jc se ?ronunci ?n en rclacitn 

co:i dclilc·~ s:•unihlc!- co.1 ne mi".ls rle s~is me~.;es e.le prisión n 

con peno no Privutiva dt)' la 1 ibi~rtéld, PO! los términos del 

pi imf:'t' 11..;1 r...,f11 llt·l :Jrt.1-:-ul-: l~'i?.; 

II. Los autos rri que• sP 1l;!crF•l 1 .. t-•1 sc1lire.st~irnient:.n en •.os 

casi.:~ de las frd•-~'iOnP.s 111 u JV cJel art.tculo :::?.98 y aquellos 

en qut' ~e niegue el t>Olfffiseimler1to; 

l l I. Los UtJtos E.-n que se> ah .. ~.JU<-.• •'.) COn•:eda la susp~nsi(,n 

del pror:edimie'llC Jt..:1!icial: los !lLP ccnc~dnn e "ieauen la 

acum11Jaci1'rn <Je a11t.o.-i; ~os que dec;:·ctnn o ni~g.u.en la o;;epor.1· 

I"·/. l. ·: ~1110-... 1h~ font:.iJ.l ;.rísi0r.; Jo~ rtc ~Ujt'"ción Hl plO · 

c1?~'-1: ~(.15 dr- tal ta 1..11~ f•lem1:1lto~.; par·n i•r·oce!5Dr; y· D.·.::¡uellos. 

que t D!rt.i::>lv.s;.n .c;t' H...-tci .. nes c•:irlCPrn1c·ntes a la pruebn; 

'J. Le:<-. E.L'..Jt:1'5 er" qur~ .si.? ccftccd11 o nie!~u·~ Lt 1 ihcrtart p1·0 · 

Vi.!\iunal bajo •.:aui::1J:i; tos q1w conceddil u n10"u .. _m la 1 iber

tnd pur des1.·aw~.:lr1'<•:1t_o :tE -V-r.os, >' los qtte resUf!~van •~rulin 

l_!lc:d'f>n1:<-. nt1 P~p-Pci r1c.Jt1o: 

>11. Los auto~ >:!'IJ que 'i1..· n.c.~ur. t:,. orctP~ de f-ipn•tt,::,nslón o 

SG nh~gue lil t.:i".aclon para tirt'!pura1.1;1·it..t. Estos aut•:ls sc.n aP.!! 

lables por el ~1~isterio P~~lico; 
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VII. Los .)l\lü:i 'lllf" niC~llJPll f.d catPO, !<tS !11C~didc1s pr~('üll·· 

torias de car~cter· patrf~anial ~·el arr~igo d~l i~dicn•1o; 

\'I I l. Los a11tos que en un :rlnunal s1~ nlc:111Je n cteclorur 

su :ucomp•~toneia por 11ecl inator1n. o l ibr3r el oficio 1uhib1 

torio a c¡ue se 1·t•fiere e! artict1lo h3f•, y 

IX. La:-; demás n~so l ur iones que ser1u l n la l E>;·." 

El era~t, devolutivo Fl el ~ecurso de Apela~Jón sionifi

r:u que ~a i11t.er;lrPt.-tc!ú11 1101 1· ..... curso µrol\UCl~ el efectc. •h'. 

q11c f' l Tr l huna l uiter i or· ~1P\."UP 1 va t:d ~"-llpl~r 1 or t !.I J1ff i !"d ! <"e i -

6n qur! 1·ec:!bió de Cl. rumo ~P a·.1\.·I::·rte el e>foct'J 1i(~ ..... ~1,1t1".·•) 

no . .,,usp0.1de Ja juri.sdir:-i:·1ó"l y, por enctco>. el inferior p1wdn 

3egui1· 8r:tuanrlo 1~n 1-?l pr·ocP!-F> mm desp•1<:7s dP. ln rc!:-;oluei(Jll 

apelada, es (1f·c·l1·. l'S el ;teto pn1· c•I cu,-il ;e·\ ór:]nno jur-is-

ó1·g;,:mo s 1.;p1...-'I'"ior qtir: so conside1u C"nmo devoJ.uc:lóu do:: ln J111·i.s 

:Jic.ciótl. pc1· lal mutivo ést·:: ef<·t."lO SL' l!allliJ F.FECTO OEVO·· 

LUTIVO. 

~a eJc!cuci6n prr,.1isional d•.? In n~·~cluciOn npeJ.:.tt1a, cuan

do el 1·,,curso rwoc1~ll.-t llnic~utt~nt.e en •:!ft.!r:to rtevol·1t:l\'O, <:~li

Q.J •.::.11 en.su ck que~ !:Pa r·'=''Jocadn. a re.sUtuir Ja cosa .·ll Csta·· 

dlJ • .• 1..:. •_lUd&daba con 8t1t·~rioridad a 1~.stu. Pc1~ 1.0 t.ant:o ln d.~ 

1.:iciúri c.on efecto mPramt~11ti~· •.lPvolntivo .••óliu:1ente rirc.-:Pde re.t; 

pei:.teo de r12·.3l)l•C'"1oni>·; q·a· :n_t•J nen e~Pl"!o~.; procesalt-s. sin 

actu.11 izar sobre el .sujet.o •Ja:-~i'.·O lle la acción pe11<Jl lo co

m1naci(•n p~nitiva. 
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Las s~uU.>ncias at~iolutorit.J.s !>on apelables únicamente en 

efecto devolutJVl•, les <\UTOS DE FORMAL PRISION Y DE !....IDERTAO 

POR F/\Ll"1\ DE MÉfdTOS. como dice Fernando .'\.ri l la: ·•st la apt:~

lución cu sólo efecto devulut1vc.J ne se suSpcndC! li..'1 Juris*· 

dicción del ju¿.z ~~. y por lo lu11to µucdt! seguir actuando 

~n el proceso, se r·emite al Superior úuicamente testin1011io 

de.· las consti.Jncitts ::1olieitudas por las partes las Que agrg 

gue el Juez. o el duplicado t..1el expedlarite." (4J 

Ace1·0 Julio t:;tprc.su: "lel efL'cto dPvoluti·Jo) éste cu11SJ..~ 

le ~n el sometimieiltO ~e la cuestió11 yu llebatlda, ul Trlbu-

11al de Seyund<J 111Slc.Jnc1a." <5) 

J.3 AMBOS EFECTOS Dt:L HECURSO DE APELACIO~I. 

AS1 tenemos que las sentencias condenutor1us :.Jon apela

bl~s e~ ambcs erectos (tl~valutivu )' ~uspensivo> sJ el rec~r

so ha ~1.:io adm1 lido en ambos efect.e;.s; el 111ferlor ha pi:..•rdido 

la Jurisdicción µar.a seyuJr conociendo del r1e9ocio. r·emlt1~ 

al S~perior los uutos or¡~Jn~le~. 

Cünto se de::;prcnde de la lectl1ra del o4rt.iculu 3bf c.Jcl C'..6-

digo FetJcrul ·1c ProL"edir.11ent..>::- f'eua~cs qu_e C!!_lublece: .. Son 

apelables CJ! ~t-us Efectcs sólMJ.entc las senteucias defutilJ. 

vas en que se imponga algana SAnci6o.· 

conclui11K...s afinr..a11do por lo PU• respecta~ a..i.bDs erl~

tos del reco-rso de a~laciótt qtte el t.'ódlgo ,..~dere~ a. Proce

djmtentos P~Wllcs, que son apel~bles en aaUo~ efectos las 

u .. > \rillnE\as. FernahdoOP Cit. Pág. 177 

CSJ .\cPrc .J11lic. Op Cit. PáQ. 424 



.';7 

sE:::,tencías deft11ill\';.J~t q·H· :1h.~.n~lw1n c~l nc<J~>;.toJ.1 cnn ~x:;1?p

ci1'.ff, de ac.u.•.:.-l l¿s ~n q11e el 1.1d."<l1no de la p1~11;! '3et1aladi:: al •h.'· 

. i to no exc1..?da etc s•~i . .;; mr~8es ch .. JJJ_.i .--. i 1··11 · 1 e11 q111• J .j ")u.ne l ll1: 

t•re.sein.i•?-nto por c11nlqu:!~r:J: de la!.• i:~L1ll:"..1a.s ustnblPcicl;1:~ t·r1 

lu!i -:'"ract:lone!..; 11 j n 1/I t 11~1 :.i·L[t:1llo :::!'1R, ~: tombién aque-

l les en QU•."!' !ie nir-·JUe el s•Jbr1!m.!imie11t.i:•; lo~· :-1ut.c~; en que SC' 

r1leg~:c •) cor.('•'•!:l la s 1..1spl-:.·nbió."l t1el "-ohrc'ieimi:~nlo del proC"1~

c.i111iento; c.•1u•::l l(•.:-. ':'íl qt1e se ..:011:..t;·-:.iu o Sf· nic·~UP la ~•PpDra-

clü.1 de aut·.J~;; Io:s ;Juto.s .:::~" fc1r:n.:--d J:•T i.siú11, los de sn!~·~iún 

,:J prOCf~SO '..' l OS d0 fi'.1 l f.íl f1•..! ~ 1 f!me11to~ ¡;al':] [;roc1:-:3;i¡·; 1 OS :Jd

!:OS en quP SI.! cnnr:-PL'.él n si:- nir:gu1! •.a !tbcrt<1c1 por ct1?sv:Jn~cl · 

miento lh: datos y los Ql'G r0.s.1elVPn .~J]qúr: incid~ntf~ no csp1_~

c i f i Ci.ldo. ~os <.tu tos 1~11 • 1w~ !':i•! 11 i e~wl~ is. (:!tac 1 6n para pr epn 

1·ato1·ir1, qu~ sól0 rmlrtrn sP.r recurriblc>s por· el HiIJi.-:1:1::!-rio 

Püblicn; los rr.a11cJnn·ír~11tos r::u que el T1·it:1rnal srJ ntt•{J•11• .i dt! 

clarcu· :-:u inconpet:.enci.0:1, por c1 t.'CI innt.ori.::i. :J ~•" ret111:';-c> :1 11-

brar el ofJ~Jo 111ldt·'. .. or!0 a que rcfit!rP 1•l arL:i·ulo 'd6 dl! 

r;.l cltact0 ("f1dicJJ .,. ~o·1·J$ l·JS de113~ \~ase.!'; q•Jc? !a lE'~' le con~[' 

da ~>:Prt!s~1mente. 

·.:lún ~ ... -:ste t~ma· "Si sn admite en am!Jo~ ef~cto!;. S(~ tn1ns-

::'ier·e ia ~lurisrticcióll a? Tr·ibur.al SllPP.rior v se suspP!1r:'.e la 

de: fnfertor pe.ra pod~~r s-::-ouir act~1.::ir1jo y r1.3ra cJ:-c'.it;::,r (•l 

fallo. 
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"1\MUOS EFECfrJs: En casi todos Io.s pnfses donde SP sigue 

el sistema proct~saJ latino. se RC'Ppla que Ja ap1d~1cir'1n tif?ne 

dos ef1.•ctos: r~l s11spcr1sivu v 1:?1 devulutivo. 

L1 :1pelació11 admitid.:: f...!ll r0>l efc!cto suspensivo sianifica 

que en tnnto se resuelva el r~CtU"so, la ser1tencJn o auto no 

adquiere la calidad dt~ cosn Juzgada. 

El cfe1:to dPvol1Jt ivo stdmJ;i la competencia del Trif:itmal 

SUp1!rJ or. f~n cuanto a q1w inter·iiuesto el rerurso se produce 

una inmediata sumisión del asunto n dicho T1·ilJ11nal, para lo 

c11aJ se le remiten los autos. 

se enlil~rtd1~ qtw la up1~laci<m admitida en ambos efectos. 

es aquel la que no 1micamentc produce la remisión de las ur.:

tuaciones al Jttez superior sino que también suspende Ja ej~

cuc ión lit! lo rn~uelto. 

BJen mir<1d<1s las cosas. en la actunJ ictacl n"!slllta t.autol.Q 

oteo enurici.:-ir- el efecto devolutivo, p11Ps claro que. en todo 

caso, se tendrtm que enviar al supf~rior las actuar.iones para 

que s~ inJPOll!Ji'.l ch-~ t~l las y pueda resolver conforme a su comp~ 

tencia. 

Es decir. no hav necesidad rte sei"talnr el efr.•1::to devulul_l 

vo. porque siempre se da en la nrn~lación como uria porción dl? 

su naturaleza. dndn que InvariablP.Oente se remitirán al Tri

bunal de Al zuda 1 os autu.s paru que resuelva confonne a sus 

atrtburiones cJe qr:H10 . .SPfJalnr el efl~cto devolutivo es un r,g 

sabio viejo cte Jo q1Je ocurrió 0n la antigüedad. cuando por 

su jerarquía sr~ ent1:?nr1ió que Jos rrihunnJes surn~riores csta

b..·:rn m:ts cerca de la autoridad del rey o bien que representa-
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ban m:'1s ctirectmnentP 8l snberano, por lo c11;1l c•r.:i <llcho Tri 

bunal q11iP.n de!01;iaba facul t11des c!e jur1.sU.i 1:ción en Pl juc¿ 

de primc:>r·a instancia para el conoc'irnicnto tlel asunto. t\l ra-

1 lnr en definitivn P.l ª---9J.!Q. <if'\·o)\'in al superior !Lls rucul

tades que le hab l nn dl:! l cando. 

Hoy. confornH:! a la división de poderes y <J las constitu

ciones '}lle r l gen n 1 Estnrln mrnJ0r110. 1 a rl1~\'c1 l 11c i lm an t.f..>s set"lg 

lacia cnrr:.•c1: Cll~ s1_•11lid<1. Los úr~1a110!':' jtffisrl1r:ci11n<1les nl ac

tuar elL s11s compctcnrias no depcrnlen de Jos otros, ni los S!-J 

perinn;.-s dl~legan nada í1 los i11feriore.s. ,\etw1lmf~nte todos 

los j11Pcr~s. tu1sta Jos de paz. tienen JuristHcción porq11e asi 

los trn investido el Est:actn, p:irn flllP resuelvan"º Lteflnitlvn 

Jos 1 itinlo~ o rc.tacio1ll's dt~ dorecl10 qul~ lc•s snmPtan a· su CQ 

noc i mi en l n. Nnc1d devuf.• l vr>n. He su 1 ta i n0cesar· i o. procesa J mcn -

te hnhJando. 1·pfc~r·irsc í.1 lo.s t!fect os dc-1 r-ccurso. dndo que 

por virtud <ll' 111 ¡jpelación el prncPso pasan~ siempre al ad 

gggm; además, porque el único ef1~cto propio de la mencionada 

ape 1 ne i ón es el suspens i \u. Más uün. la expre.., i ón ambos efes;_ 

tos equivale a un::i ficción, a la fntsa Idea de que se da una 

de\·0111ción de Ju1·1sdicclón nl 8Upi-.!ric ...... " 1. 71 

1/ 1 D1az cic León Marco Anttinio <ip. Lit. Páa l'=-8-189 
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AllTÚ:UL_O_ ldl3 DEL COVIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 

DISTRlTO FEDERAL. 



&.! SENTENr.IAS OUE SON APELABLES Y EXCEPCIONES. 

En nuestro Derecho Hexlcano las sentencias arit:-Jables son 

1as definitiv~s. con e.xcepcJón de las sentencia'5 dietadas 

por la Justlci~ de Paz. las que se dictan en Jos casos de d~ 

Ji tos de vaoancía y malvivcncia y las que resuPJven una acu· 

saetón. 

El articulo 418 ~11 la rracciói1 l. esto:blecP: "Son apela

bles: 

t. - Las sentencias definitivas. hecha excepción de las 

que se pronun~len en los procesos que se Jnstituyan por va-

gancia y m~lvivencla.~ <t> 

El Código Federal de Procedimientos Penal~s establece: 

"Son apelables en ambos l!fectos sólamente las sentencias cte

fint t ivas E·n Que se 1mponoa alguua sancJón" <art .. :J66-) y·qUf-> 

son apelabJPS era el -:tecto devolutivo: 

1. La~ seutencias rtefini t 1vas que absUP.l\·e11 al acusadt'. 

excPpto las que se pr·onuncien en relact611 con delitos punj

bles con no más de sP.is meses de prisión o con pena no prjvª 

ttva rjp Ja 1 ibertad, en Jos términos dl"'l primer párrafo de-1 

ai·tteulo 152; 

EJ articulo 367 se~ala q11e se admite con efectos devolu

tivos en los siguientes casos: 

I. Las sentencias definitivas que absuelvan al acusado 

excepto las que SP pr·onuncien en la audiencia a que se refig 

re el artf~ulo 307; 
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Concluimos aflrmnnd0 por· lo llttc 1·cspecta a lns se11te11-

cias que son apelables y excepciones como se despre11de de la 

lectura anterior del artículo 418. fracción l ante1·ior111er1le 

transcrito. del Código de_, Procedimientos Pt"nale.s J>lll'a el l>l:".? 

tri tci Federal que establ ecc: "Qm_1 son upelable.s las .se11ten

cias def1nitlva.s, t1echas con e~ccpció11 de las que se pranu11-

cien en los procesos que lustru~·an por \'agancia y malvi\'t.>11-

cia ... 

Proponiendo 1 a ampl inc i ón del art 1cu1 o un ter i ormente 

tn1nscr i to, 3gregnndo: ~·a sean condenator i u.s o absolutorias. 

6.2 AUTOS APELABLES. 

Como tte desprend~ de la lectura del articulo 1,1s en sus 

fracciones I I. I I I ~' 1v del Códi~¡o de Procf.!d1mientos Pf~naJes 

para el Distrito Federal, son apelQbles los: 

JI. Los Autos que se pronuncien sobre cuestiones de .Ju-

risdicción o competencia. 

-·Los que mauden a suspender o continuar la instrucción. 

-El de formal prisión o c.>l que la niegue. 

-El que conceda o nieaue la libertad. 

I I I. Los que resuelvan las excepciones fundadas en algu-

no de las causas que extinguen la accion penal. 

-Los que declaran no haber delito que perseguir. 

-Los que concedan o nieauen la acumulación. 

-Los que decreten la ser ... aración de µrocesüs. ~ 



l V. Todos aquu l 1 o<.:. Pll qup este Cc'H:l i oo conC<::'dO t,_,preso.meD 

t1} el recurso. 

:\st tenemos q11ü Col in Sánchez nos r\ice: "Son apelables 

los Autos que rtc ::1cuerdo con el articulo lilB del Códi'..JO d~ 

Procedimientos Pcnnlcs para l,l Distrito Ff~rtcrnl: 

11. Los a11tos que se pronuncien .:-iu!Jre cucst ioru~s df• juri.!'i 

di ce l ón o competencia; los que mandnn a su.spemh·r· o t~on ti -

nuar In instrucción; el de formnl prisi6t1 o c~l qu~ la t1ieo11v; 

el QUP conceda o 11icnue la libertad, 

111. Los que re~melvau las excepciones f1111daL1as 0n algu

na de la!:i cnus~::; que cxt tnguen la acción penal; l<.1s que de

claran no hnber delito que pe1·segui r; los que concet1a11 o ni!". 

guen la acumulación. los que decrf~trm la separación de los 

procesos, ~· 

l\I. Torlu.s dq11e\ to:; 1-1 !1 qui_. cst1• ~2ódi~Jo cortCf~dn 1•:-,pn~sam1~u 

te el 1·ee.ursu." 

t\rltcuto 3r)7 <JC:>l Cód1f]o Feder.'.ll dt- Proccdlmi•:nto ..... Pmm

l(•!'i quv mencíonn que son ap(-"lo.bles en el efecto rl1:.•voll1t.ivo: 

} 1. Los autos en r¡up ~í:' dccr8Ll~ el snbresPim1ento l!ll lo.s 

cagas de las fraccin11es 11 n IV tlel nrtlculo ~g8 y ,,t\téllos 

t->n que se niegue <:l sobreseimiento; 



111 . Los dll l.t•s l:'íl q111~ se 111 eoue <! conceda la suspeus ion 

del proceflimí1~nto Judicial; los q1w concedan o niL•guen la 

acumuluc lún de nutns; Jos quP dec1'Len o n10quen la separa

c l ón de ~11 tos; 1 os. que concedan ID ni eguen 1 a rccusac i ón: 

J\'. Los autos dP formal prisiún; Jos de .sujeciú11 a proc~ 

so; los c1e fal tn de elementos prira urocesar; y nqu(c:>l los que 

resuol V<'tn si tuac i one.s concerrti entps a la pruelJa; 

V. Los aulas en que .sP conceda o niegue la libertad pro

vt si ona I lJajo cH11c i 011; Jos que concecJnn o ni c•ouen 1 i bertod 

por· desvancc i mi Pnto lic• datos. y los qul.~ resuP.1 van n 1 gún i ncJ. 

dente r10 ospecificndo; 

VI. Los aulas en que se niegue la orden de aprehensión o 

se niegue la citación para preparatoria. Estos autos sólo 

~on apelables ¡•or el Mlni~lnrio í'úblic11: 

VII. !.os autus que' n1egue11 Pl 1:;1tco, las mertidas p1'r~cau

torl<:iS dP can'icler r•dlrirnunial u el 111Taiy11 i11dicwJo; 

VI 1 I. Los nulos en que uu tribunal se niegue a declarar 

su incomJ)í?tenciri por declinatoria, o <l librar el oficio inh.l 

bltorio a que ~e n.~riere el articulo IJ3f.i, y 

IX. Las demt-1s resoluciones que seflala la le~·. 
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En f!Sta mlsma legislación. en el capitulo denominado fo.r_ 

mal idadcs. se incluyó un nuevo precepto (art.. '27 bis) en Uon 

de se inrtlca que son apelables con efecto devolutivo las 1·e

suluciones que resuelvan sobre nu1 idad de las actuacicines in 

vacada por n l guna de 1 as 'partes• . " ( 1 ~ 

También <!Sta definición nos hace encaminar al Auto de 

Formal Pr is t ón. como podemos apr·ec í ar eH 1 a práctica 1h'!sapa

r~cer~. El procesalisla Mcxlcnno ~ivcra Silva 11os dn 11na 

aportar:ión a este tema: "El derecho de ar)elnr contr·a él Auto 

dt'! Formal Pri:sión en el procedimiento sumt:irlo, en la prácti -

ca desaparecerá porque dndo el breve tir.!mpo establecido por 

la ley p<1rn proponer· pruebas y en una nud i ene i a desahogar 

las prttP.ha.s, formulnr concl11sionc.s. y dictar una sentencia. 

no habrá suficiente tiempo pura que la .se!.1unda in.sta11cia di_~ 

te resol11ctón er1 el recurso inter¡Jueslo." \21 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA Nl\CION. 

l\UTO DE FORMAL PRISION. 

tiaré:t motivarlo, la ley no exige que t~ngnn pruebas com

pJelnment•~ claros qttt_~ e.stnblezcnn rtc modo i11rludnble la culpg 

bili~ad rt~l reo: requiere ú11tcamPnte. que los datos arroja-

( i.) Co 1 in Sánche7., C~l ll t (:• Pto Op C 1 t PáQS. !•55-!156 

( ~) l~\\'1?ra Si lvn, 1"li'\n1L .. I Op. CI l i'tl!J, :1::">5 
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Jados por la aver·iuación. senn bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la rcsponsnbilidad del 

acusado. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo TI. Pág. 1274.- Pifia y Pastor Ignacio. 

Tomo IV, Pág. 767.- ostria Harinno y Otllio 

Tomo v, Páu. 195.- :\aut lur Manuel 

Tomo X, Pág. 217.- Garcia Mucario 

Tomo Xl I. Pú.g. 6711. - Guerrero Javier 

AUTO DE FORMAL PRISION. 

Por ni no Un motivo puede dí.dar de dictarse en un proceso 

el auto de formnl prisión. solvo en tos casos en que el delJ 

to no m~rezca pena corporal porque a1111eJ auto const 1 tuye la 

base de }¡:)s cuuclusionPs acusatorias, o, en otros términos, 

sin él. no t1ny Juicio quP resolver. y por· Jo mismo. es anti

constitucional In lc~y que ordene que no se decretaré. rticho 

auto. cuHndo ontr>s de cumplirse el t~rmino constitucional el 

inculpado lla~·a sido puesto Pl1 libertad bajo caución o bajo 

protesta. 

QlilNTt\ ÉPOCA: 

Tomo XlV. p,;,g. 1:2.'.J'.J. - Sobrino Dnti\"o 

Tomo XV. !•<.;~1. 2T3. - LóPP-Z José dp .Jesús 

romo XXVl, Pág. 8611. - Gonzfllez Demet1·io y Coaqs. 

Tomo XXVI. PáQ. 1298. - Zert.uche DenJamtn 

romo XXVII. Pag. 2h47.- MeJin Liborio. 
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Las autori<lades juctic1alcs ti~11en facult¡1d 11ara decl~rnr 

lA procedencia de las exlmif?Jltes de responsabt l idad en cual -

quier estado del juicio, ir1clustve antes del auto de deten

ción; pero para ello es preciso que se Justifiquen en forma 

plena e indiscutible. 

QUINTA ÍOPOCA; 

Tomo LVI, f>ág. 1691.- Gutiérrez Isidro 

Tomo LVII, Pó.g. 111.0.- Mazón soto Jesús 

Tomo LXI • Pág. 721. - TruJ t 11 o Gregor i o 

Tomo LXXXIV. Púg. 5977.- Cornejo de Méndez Mn. Guadalupe 

Tomo LXXXIV, Ptl.g. 7016. - TenquetJo ln~s 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

<PENA /\LTERNAl"l YA) 

Es violatorio de oarant1os el auto de formal prisión. si 

el delito que .::;e imputa ul acusado se co.stiga con pena alteJ: 

nativa de prisión o multa. 

UUINT., IOPOCA: 

Tomo XL\', Pñq. 936.- Ll.scano ~las 

Tomo XLVI l I, P<'Jg. :!0:11. - Gómez Chechf..•lu Paz 

Tomo LVIII. Ptlg. 2091.- Chable Epifanio 

Tomo LXI. Páa. ss:1. - Bartola Dimas 

Tomo LXII, Páf:l. 7016.- López Go1·dillo Ch-!mente. 
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La suspensiú11 qt10 se pida cont1·~ el ¡1u1.o do formal µr·i

sión es improcellcnte, :<:>i el quejoso Sf~ r_>nc11ent1·a dist rutando 

de libertad cnucional. 

QUINTA ÉPOCA: 

Tomo XV, Pág. 1163.- Oominguez lllrico 

Tomo XV 1 • Pág. 631 . - Mt111oz Lorenz1...• 

Tomo XVI, Pág. 1618. - Lel'>n Cul(h~rón Francisco. 

Tomo XVI, Pág. 1618.- Villeoos Ma11uel 

Tomo XXXIV, Pág. 1050.- Mondr.:t~Jl'>n Salvador 

Concluimos afirmando que lo.s autos 21pelable.s son aque

l los que, dictnrtas por 01 Juez ~HtfJ, eausa11 nora\·ios al LlPE 

lante. 

fj. 3 Atrros UUE NO SOf~ 1\PELABLES. 

En nuestro Derecho Mexicano los autos que no .son apeli.:l

blf~s son revor:ables. Pur .su parte Ari l la Bn.s sobre 1..•ste tema 

r:?xpresa: "Todo~ los r1emH.s autos q110 no son (•.'\prósom~ntr> [JJ.H?

lubles, son revocables. de acuf•r(1o con lo d1spuestu por el 

a!'tin1lo ld2 del Código de ProcedjmiPUtfls flPnall:'s del Dist rJ 
to Federal v .1hl del Código FertenJI dP Pror:Pd11111eulus Pena-
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Dejarnos asr•ntndo qti(' lo."-> autos qw~ no sor1 apelables son 

re\'ocaf)l e,-;;. 

•JI :d',l'a Ba!~ -;;ernando Op. cit. Pags. 17t-172 
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1.J-2 Ar__tJculo 4Ui _ _tl!tl._ ___ ~<g:L!.JLO di~ Procedimientos Penales par~ 

~l___QJ~LrJ~ __ o Fl?dera l . 



6l 

7. 1 CONCEPTO DE TER!11 NO .JUD 1C1 AL. 

Es interesante hacer una pequen.a diferPncia entre tC>rmi

no y plazo. la palabra término es sinónima dt~ la palat1ra pl_a 

zo. Pero algunos Jurisconsultos rnot.lcrnos P.stablecen entre 

ellos la diferencia de que mientras al térn1ino 11ropiamentc 

dicho, expresa el dia y la l!Or<.J en que debe efectuarse un a.G. 

to procesal, Ql plazo consiste en un conjunto tle tJlas. den

tro del cual p1wde realizar.se vtil idnmenU! determinadas Hcto.s. 

Aunque un tér1nino en oencral. se entíende la distancia 

que existe, dentro UPI procP.so, entrr> un acto y otro; la cto.r: 

trina marca una dlsta11cia entre plnzo y ll!rmino. en sentido 

estricto, puesto que t1qut~l signl flcn C'l lapso que sP concede 

parJ renlizar 11n nclo procesal, y ~ste, en senticlo estricto. 

en un momento en el cual ha dt~ 11 evarse n cabo. 

Concluimos afirmando por lo que respecta al concepto de 

término Judicial. es el tic_~mpo en que 1111 acto procesal debe 

llevarse a cabo para tener eficacia y validez legales. Y ex

presa el dla y la ho1·a en que d(;•Uc l Ievurse d cabo un acto 

procesal. 

Como se desprende de la lectura del articulo 58 del Códl 

ao UP Procedimientos Penales parn el Distrito Federal. en su 

parte final ostablece: "Los lórminos se fijarán por dta y 

hora." 

7.2 ARTICULO 11lb l>EL CODIGO DE f'ROCEDl:-tIENTOS PEN/\LES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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El nrt1culu 'i16 del Códiyo de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Fcrh.!ral establece que: "La apelación podra. in 

terponerse por escr·ito o de palabr~. dentro de tres dias he

cha la r1otificució11 si se trata de auto; de cinco si se tra

ta de sentencia defi11il1va. y do dos. si se tratare de otra 

resolución, excepto l•n los casos .-n que éste código disponga 

expresamente otra 1:osa.~(l) 

Por su parte el procesalisla oronoz santana, nos dice: 

"Al notificarse al procesado el uuto de término constitucio

nal de formal prisión o la sentencia llefinitiva nace el der_g 

cho para intc>rponcr el recurso de a¡>rlación por lo que puede 

inconformarse desde ese momentc1, o bien, dentr·n d~ los tres 

o cinco dtas siguientes a la raotif icación; seuún se trate de 

auto o de sentencia respectivamente; es neces1H·io "iei'talar 

que sólo las pa1~Les pueden interponer el recurso " ( l 1 

7.'.J TERMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACION. 

Por su parte González ouslamente nos da una aportación a 

este tema: "El recurso de upelación puede interponerse por 

escrito o de palabra, dentro ctel tercer dla hecha lo notifi

cación si se trata dL! :..iutos. y de cinco si se u~uln. de sen

tencia. Para tener.se por inlerpuesto el recurso, no es nece

sario el empleo de fórmulas consagradas o sacramentales. Es 

suficiente con que se exprese la inconformidad del recurren

te; con que haga por parte legitima. y que la resolución que 

se impugna sea recurrible en la v1a de la apelación. Los té_r. 

11 ·, oro11oz Santaua car los M. l'lanual d'~ derecho procesa~.l 

2a Ed. Cdi~.c~rdenns editores. México 1983. Péo. 224 
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minos deben de computarse por dfat:; Pnt0ros, a partil· del ::si

guit.?nte dln de hecha la noti flcaclón. no se contarán los do

mingos ni los di as feriados, la 1 lmi tación ch."l término para 

impugnar una resolución Judicial. se funda en la necesidad 

de que no se dnje a la tncertidumtJre la eJec11cton de los fa-

llos, con perjuicio paro los intereses sociales." c.:' . 

Silva Silva. respecto a este~ tC'ma considera: "Una vez lD. 

terpuesto el recurso de apelación ante el propio Tribunal 

que dictó la resolución lmpugna<la, ante éste se t.rnmi tn unn 

fase preparatoria o previa al trámite ante el tribum1l de sg 

gundn Instancia. 

El Tri bu na l ª--!1.!!Q l l erH"! fa cu 1 tades prov l sor i as para re

chazar o denegnr la admisión del recur:-.o. Entre olrus supue§ 

tos, encontramos los stouicntcs para denegarla: ... que no se 

impuonó dentro ctel plazo que la ley concede." 1·. 

Citando a .Jul lo Acero nos indica QU~ el término para in

terponer el recurso: "Se fija también de manera precisa de 

los cOdigos. suele scf\alarsr:- tres dlas para apelar de los ay 

tos y de cinco dios de las sentc:?nclas y aún duplicarse este 

Plazo cuando no se aclvl rlil~ra al procesado sus derechos que 

tiene al recurso, tales térmiuos se cuentan como regla, des

de las notificaciones respectivas y transcurridas. sin que 

el recurso se haya interpuesto. se pierde el derecho de ha-· 

Cl~rto valer. Sin embargo, en alounos casos graves. como an

tes tratAndo.se de las partes de muerte, se puede tener desde 

que se falta, por interpuesto de oficio... '!:' 

(2 > González Bustamante. J11ran J 11.si:> np. 11 ~. Púq.=> 271-272 

(3) Silva Silva. l1"1í~:·} :..!~JL'lºl.!I 111· Cit. Pi'.lq. /.¡_l.J 

<+> Acero Julto. Op. Cit. Pan. 423 



El nrtfculo 368 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales establece: "La apelación podrtl interponerse en el acto 

de la nutificacion. por escrito o comparecencia dentro de 

los cinco dtas slguJentes si se tratare de sentencia. o de 

tres dlas sl se interpusiere contra un auto." 

Por su parte González Blanco nos da una aportación valiQ 

sa a este temo: "Las leyes procesales con objeto de dur fiJ~ 

za a las r-esoluclone.s en lo.s procesos penales, sefialan los 

plazos dentro de 1 os cual es debe hacerse vu l er e 1 re1~urso de 

apelación. 

/\si tanto en el orden común del Distrito y Territorios 

Federales, como en el Federal, el recurso debe interponerse 

dentro de cinco dias de hecha .la notificación si se trata de 

sentenrias definitivas; de tres dfas si se trata de autos: y 

de dos dJas si se tratan de otras resoluciones estos plazos 

se cuentan por dfas naturales. sin incluir los domingos. ni 

los de fiesta Nacional ... (5) 

El procesal Jst.a Rivera Silva, nos dn 11nn aportación a e§ 

te tema: "la lntetpreta.ción se hace ... en el acto de ta notl 

ficaclún o dentro del término de tres dlas si se trata de un 

auto; y de cinr.o si se ref ierc a sentencia, pudióndose inte~ 

poner por escrito o verbalmente. No siendo nc~cesario se invn 

que el nombre del recurso. sino simplemente se1"'\alar la lncon 

c5, Gonzélez Blanco Alberto op. Cit. Pág. 239 



formldad con lu resol11ción." 161 

Por· su pat·te Fr[;jncisco sodi 110::> cla una aportnción a pste 

lema: "Trató11d•JSe de autos, la rr-ala general es que la apelQ 

ción dehc clH int~rµoncrse dentro ele 1os tres dfAS siguientes 

a su uotit1c.Jcio11, mient1·a.s r1ue el tf-:"rmino C:!S de cinco d1os 

r.uandu .sP. pn:!llC'!r1rle impngnnr u11n sentencia.'' (7) 

e 6 > R i ven:i s 11 \'R Man u P.! op. e i t.. Páas. ~337-'.138 

e 7 1 Fr aneo .Sod í C<-1r l 0~. E . .L..J.~J.:...OJ;~i;!l.!H.l ~ntu .f'....~!.~~!.1-~1_1_:,'-:._l.('!"!JJQ 

.'1a. Fctic .. Etl1t. \•1i1 r·11d, ~té:-:1cu 1<JJ7. Pán. 1'17 
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El articulo h20 del Código Adjetivo dt!l Distrito Federal 

Prescribe: ttAl notificarse la sentencin definitiva, se haré 

saber al procesado el término que la ley le concede para in

terponer el f'ecurso de apelnción. quedando constancia C?n el 

proceso de haberse cumplido con estD prevensión. La omisión 

de este requisito surtira el efc.!cto de aplicar el tC!rmino pª 

ra interponer el recurso, y el secr·etario será castlg;:uto di.§ 

"ciplinariamente por el Trib11nal de Alzada cnn m11Ita que no 

exceda de$ 50.oo (Cincuenta pesos)." 

como podemos apreciar la apelación puede interponerse en 

el acto mismo de la notificación por escrito o comparecencia 

dentro de los cinco d1a.s sig_uicntes a ariuella. si se trata 

de auto <articulo 368 del Código Federal>. y dos dias si .se 

trata de otra resolución, nrticulo '~16 del Código de ProcedJ. 

mientas Penales para el Distrito Federal al notificarse la 

sentencia definitiva. el secrf:!tarto hará saber el plazo J~

gal para apel;::ar·, teniendo que dejar constancia de el lo. 

Rivera Si lvn considera: "Que no es necesario se invoque 

el 1101nbrn d0l rpr11rso. sino simplPmer1tc senalar la inconfor-

midad con la rt?solución." (1 ~ 

1 l) Rivera Silva Mauur-!l úp. Cit. Pág . .'.)37-338 
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PROCESADO: 

DELITO: 

P.~RTIDA: 

_. defr.m.sor particular. promoviendo en 

los autos de la causa seflalRda al rubro. unte usted respetu~ 

samente comparezco y expongo: 

Vengo a interponer el recurso de apelación en contra de 

-------· reservándome el derecho de expresar los 

agravios ante el superior Jerárquico correspondiente, en el 

momento procr?sal oportuno. 

Por lo expuesto, 

A r'STED C. JUEZ. ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

Proveer cou formf-..' a derecho. 

PROTESTO LU ~ECESARIO. 

México. flf-'., a 
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Gonzbll·Z 011stnmante ~xprPsa: ''Recillidos los autos origi· 

n~lüs o el testimonio de co11stancias en In sala de apelación 

quE•, <:onforme a la ley de orqnni:l:.aclón de Trtbunnles. s<.>a 

compc>f ente pnra conocer del recun::in, se hará saber a liJS pa[ 

tes su ralilcnción parn que se iurormun de su contenir1o. 

Esttl rcsol11ción se dicta en el Toca y corresponde al au

to inir:inl que se abre en la seouncta Jnstnncia ... Extsti6 en 

otro tiempo la costumhre de mejorar ol 1·ecurso lntcrpucsto. 

El recurrente~ comparccia por medio ele Pscrlt.o unt.e el 

Tribunal de Segunda Instancia. dándose por sabedor de la 11!~ 

gada de los nutos; pero C?sta costumbre se ha ido perdiendo, 

y i:•n la actual tetad el recurrente comparece m1te el Tribunal 

al tener conocimiento de 1;1 rndicaclón rle los autos, para im 

pugrrnr la admisión del recurso o para promover pruebas, y en 

el acto de la vista, para expresar los agravios que no hubi~ 

re h~cho valer Pn la interposición del recui·so."( 2 , 

Nuestro procesal i sta Co 11 n Sánchez nos di ce: "Tratándose 

de resoluciones Judiciales comn la sentencia definitiva, el 

articulo A20 del C6d1go adjetivo del Distrito Federal 'Se hQ 

rea saber al procesado el termino que la ley concede para in 

terponer el recurso de apelación quedarán constancias en el 

proceso de haber cumplido con esta prevension. La omisión d~ 

este requisito SlJrtlré el efecto de duplícar el término le

gal para interponer el recurso, }'el secretario seré. castii

gacto disciplinariamente por el Tribunal de ;\Izada con multa 

que no exceda de 50.oo <Cincuenta pesos>. 

121 Gouzález Bustamante. Judn Jf1'-{,:. op cit. Púa. 2f!~ 
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En este precepto se refleja de manera cl:.irn la preoucup.(l 

ctón del legislador para q11e Jos dJ?rechos conrertdns por In 

ley sean en vPrtJ&d opera11tes pues la 1 onorancia de muchos 

procPsado.s respecto a la exi.~lencia del medio de impuonacfón 

porque, aún cuando estns resuelvan el fon~o del proceso si 

se refiere a aspectos trn.st;endentalcs del mismo. Serla acon

sejable la supreslóu de la primc .. ra parte del precepto r.:itado 

que únicamente se Aluda a las n~.soluciones JmJiciales apela

bh~s. 

El Códioo Federal también en cst;:i omisión. el articulo 

368 en cuanto al tiempo para interponer el recurso. éste úl

timo ortfPnamient.o ser"\ala que popdrá l levarsc n callo de noti

ficaciór1 por csc1·1to o comi1arecencla dentro de los cinco dias 

siguientes si se trato de 11r1a se11tenciu o de tres lilas si 

se interpusiese contra un auto." (2.' 

El articulo 421 del Código Adjetivo ~el Distrito Fede

ral prescriUe: "Interpuesto el recurso dentro del término 

legal y por quien tuviere personalidad para hacerlo. el 

juez, de plano, sir1 sul.Jstanciación alguna, lo admitiré o si 

procediere." 

El propio Colin Sánchez dice: "Que Manuel Rivera Silva 

manifiesta que para la admtsió11. segün la correcta exégesis 

de los artículos citados. el Juez unfcarnente atenderá P.} 

factor cronológico: y el propio Col fn Sánchez nos dice: ' a 

su juicio no sólamPnte debe atenderse a lo set"lalado por el 

(2> co11n S<.'tnchez Guillermo op. Cit. Páos. 1,s7-458 
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autor citado. El Oruano Jurisdiccional d~_·bt~rd t1.."'ner prtO>sen

te. también. si la resolución JtJdfc1al es Impugnable o no 

por ese medio, o si el apelante tiene o no personalidad~ de 

lo cont.rario. si se atendiera ünicamente al factor tiempo 

no habrJa posibilidad de desechar· ninguno apelación a pt>sar 

de su improcedencia."<~; 

~oncJuln1os afirmar1do por In q11e r~sµ~cta d In notifica

<.: i ón flaru in t crponer e 1 RPcurso de ,\pe l ación t1 f rr>111os que P.Q 

eirá iutf'.•rponerse por escritn o d1~ palabra. e~ decir. por 

comparecencia. dentro dP tres rlias hecha la not1 flcat'ióri si 

Sü trntfl de un auto. cinco d1as si sr~ trétta L1f• una sentPn

cié'J, dos rtias si se trata de otra rcsoJurJón c.-..ceptri que el 

r:'ódlgo disponon cte otra cosLl. 

8.::! IMPllGNACION DEL RECURSO DE Af'ELACIO~. 

El artJcuJo .'.t2:J del Código df- Procedimientos PenaJes PQ 

¡·a e"l Disu·ito Federal en su párrafo segundo determina l'"]Ue: 

''Pt1eden. ioualmente, denLro de los tres ctins siauientes a 

la notiftcacJOn, impugnar la admisión del recurso ... en el 

'llH? fué admitido y !a .saJrt, dentto d~ los tres dtus siouie4 

ti•,.._, resol\'1~r:i lo J'..•(~r·tln1~ntc, \" •!ll 1·,-1so de rJ1.'Clé1ra1 que Ja 

apelaci6n fué mal admitida . .si11 revisar la sentencian étUto 

apeludo. Uevolverá la causa al ju..-:oado de su origen. si se 

hubiere c11víado con motivo de r('c1Jrso. También podrá la Sa· 

In despué•s cte Ja vista. declarar que fue mal í1dm1t1drt la 

Apelucló11, cuando r10 se ht1biPr1~ p1·orno~ldo el incirlente q11e 

que autor~íza el rrr.•seute artir1Jln. v sin r1>Vi~ar la S(~l1leu-

,4, Colfr1 Sénct1ez Guillermo op. ~it. PAn. h00 
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e 1 a o auto npe l m.lo devo l \·erá. en su caso, la causa al JuZg.fJ 

do dé st1 origen," 

cJtando a Gonzélez sustamante, establece que: "No puede 

apelarse de cualquiera resolución judicial, sino sólamente 

de aquellas en que In ley procesal lo conceda, en forma ex

presa, de tal suerte que cuando la ley no lo establezca asl, 

el recurso proccde11te seré el de r·evocaclón. El Juez o Tri

hunal ele Prlm•:-ra Instancia i'.lnte quien se interponga la ape

lación, poctrá admitir ll rechaznr el r·ccur.so. A ésto sella

ma calificar el grado. Si en este concepto de algunn de las 

partes, la apelación no debió de haberse ndm1tido al abrir

s~ la seountla instancia, dentro del tercer dia de hecha la 

notificaci6n de que los autos oriair1ales o el testimo11io de 

cun.stancia.s han 1 letiado a la sala, podra impuanar la mula 

admisión del recurso ... para que la snla de apelari6n. pre

via vista a las oLras partes que figuran en el proceso por 

el término de tr~s dlas confirme o revoque la caJiflcnción 

del orado hecha por el inferior. dentro de los tres días sl 
guientes~ Si se l le<Jnse a declarar que la apelación fué mal 

Hdmiti<1.a, sin entrar al c.~studio de fondo de lo que constit_y 

~:e la materia de apeluciún, devolver:, l::is actuaciones al 

Tribunal de su origen. en el caso de QUP las hubies~ remi

tido origir1ales, nqu1 no se trata de 11n incid~nle de apela

ción mal admitida, sino un verdadero articulo de previo y 

especial pronunciamiento que sólo puedr~ promoverse por par

tí'.' t.le la Ieuitima en los término.s ant·erlores sei"lalados y 
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tramitarse de> 1Jna manera esr.•(>CiuJ ~· fll •"'fP.rf>l!U:'. Todo c•s así. 

que si el Tri bu na 1 de Apí:' lnc 1 ón rPSll"' l ve que e 1 n~ctu-so fu(• 

nH'.ll atlml t ido y revoca lu cal i fir.:'tcl ~111 cte orado hecha pnr el 

intP.1 ior·. corta toda posibi 1 idad Pilra que pueda cantiuuar 

la segunda insta11cia y entrar nl estt1dio de los agrnvios 

que se l1t1bicsen alegado al i11terpo11er· el recurso. L.a facul· 

ta.d de declarar PI recurso mal <J1jmi1.ido, puef\P h<:icersc va

ler de oficio <-d Tribunal de apelación, después de CPlf.:>hra

da l~ vista. u pesar de que las partes interesadas no l1ubty 

sen promovido el nrt i~11lo, y fJrucederA a la dAvolución de 

las actunctones. sin examinar el conlenido de las 1·esolucig 

nes que se impuqnan." < 5' 

Conc 1 u i mas a f i rmnndo por 1 o qth~ resµec ta a 1 a i mpuonu

c i ón c1csl recnrsn de apelnción las pnrtes dr~ntro del tPrcer 

dia después de notificadas c1el auto (~11 que se sei'\aló cita P9 

rala vista, objetar la calificación del nrndo l1ect1a por el 

juez; la sala resolverá sobrP dicha <"ali ficación ctentro del 

tercer dia si se revoca la calificación del grado )-" se des~ 

cha el recurso. se de>vuelve la causa al Juzgado de su ori

gen: el Tribunal de oficio)' aunqlte no lo soliciten Jas par 

t0s, tienen la facultad para examinar la calificación del 

grado y resolver lo que corresponda. 

Es menester admit..ir qut• las partes pueden impugnar <:Hitt:! 

el Trihunal ,ild guem la admisión misma del n~curso en que se 

ac0ptó, y aunque el mismo Juzuador ~-uL_gy_g__rn puede. de oficio 

~· después rJe la vista, c:"uando las partes no promovieron el 

t')) GOI17.<"1!P:~ DUStHmante Juan Jose Op. Cit. Páq. ::!6q 
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incidente impugnativo, declarar que fué mal admitida la apg 

tación. En ambos supuestos no se pas·a a revisar la senten

cia o el auto apelados, sino se devuelve la causa del órga

no ª-..9!!.Q· 

Asl tenemos que Arilln Bas nos dice: ''El 1·ecurso se ad

mi le o se rectiaza por el órgano 'ª--9!!.Q. en el primer caso. 

la resolución que dicte dicho órgano, no es tmpuonable. En 

el segundo. en cambio, lo es por medio rJPl rer.urso denomin-ª 

do de denegada apelación. El Juez a gua. al n~solver respe_;;;: 

to de la interposición del recurso, realizu la llamada calJ. 

ficación de orado, es decir, resuelve si la resolución es 

apelable o no, si el recurso esté interpuesto en tiempo y 

forma ... En el aspecto que el recurso haya sido mal admiti

do. por nu ser apelable la resolución o por haber sido in

terpuesto extemporáneamente. lo dec Jara así <el órgano ad 

nuem> y orde11a ltJ devolución de los autos al inferior, cau

sando entonces la ejecutoria la resolución apelada."(6) 

8. '.l !MPUGNAC l ON POR LOS EFECTOS. 

El articulo 423 del Código Adjetivo del Distrito Fede

ral en su párrafo segundo dispone: "Pueden, tgua1111ente, den 

tro ~e los tres días siguientes a la notificación, impugnar 

el efecto o los efectos en que rué admitido. y la sala. 

dentro de los tres dfas siguientes, resolverá lo pertinente, 

y en caso de dectnrar que la apelación fué mal admitida sin 

revisar la sentencia o auto apelado, devolverá la causa al 

1 t.> .-\1i1 la Üd.S F'!"•íllit!Hl<.l Op, c_'l t PdQS. 177-178 



Juzgado de su origen, sin que se hubiPre enviado con motiVCt 

del recurso. También podrá la sala .• despuús de la vista, dg 

clarar si fué mal admitida la apelación, cuando no se hubi_g 

re promovido el l11cidente que autoriza el ¡1rese11te articulo, 

sin revisar la sentencia o rd auto apelado, devolveré, en 

su caso, al Juzoado de su origen." 

Por- su parte González Blanco, expresa: "Las partes den

tro de los tres dias siguientes a la notificación para la 

vista impugnar .•. el eff..!cto en que se adml ta. En este caso 

el Tribunal de Alzada. resolverá dentro c..1e los tres d1as si 
guientes lo perti11ente. Si declara procedente el incidente 

sin rcvisa1· la resoluci~11 recurrida, devolver~ la causa al 

Juzoado de su rJrigen; la indicada decla1ación puede hacerse 

de oficio y aún despu~s de efectuada la vi~ta del asun-

to." (; • 

f!.h AUfllENCIA DE VISTA. 

El articulo .'iZ/_. del Código de Procedimientos Penales P!! 

ra t?l Distrito Federal estatuye: "'El dia sei'l.alado para la 

vist.a rJ1:.1 neooc10 comP.nzará la :,1uii.iencia por la relación de 

el p1oceso. hecha por el SPc1etario, teniendo en segu1cta la 

palabra la parte apelante, ~· a continuación las otras~ en 

el orden Qtle ir1dique el pr·esidente. 

«7J Gonzélez Blanco Alberto Op. Cit. P~os. ~40-~h1 
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Si fueran dos o mus los apelantes, usaran de la palabra 

en orden de que designe el mismo magistrado. pudiendo ha

blar al ültimo el acusado o su defensor. 51 las partes. de

bidamente notificadas. no concurrieren. se llevaré adelante 

la audiencia. la cuol podrá celebrarse. en todo caso. con 

la presencia de dos magistrados; pero la sentencia respecti 

va podrá pronunciarse por los tres que 

la." 

integran la sa-

Concluirnos afirmando por lo cual respecta a la audien

cta de vlsta, nl celebrarse la audlencia de vista. el secrg 

tario del tribunal df! Alzada deb~ de hacer una relación de 

los autos, y acto seouldo se concede el apelante y demé.s in 

teresndos en el orden que determine el que lo presida, la 

palabra para que prouuzquen sus alegatos. en la intcl ioen

cia que deberá hacerlo en último término el acusado y su dQ 

fewsur los alC!gatos pueden hacerse verbalmente o por escri -

to. 

concluida la dillgencin. se declaran vistos los autos y 

.se emplaza a las partes para oir sentencia la que deberá 

pronunciarse dentro lle los quince dlas siguienres; después 

de celebradu la vista et Tribunal si lo cree necesario para 

1 lustrar su crlter·io. podrá decretar la práctica de alguna 

diligencia Y la aesahooará en un plazo de diez d1as; las 

pr1rtes tienen derecho de promover al 0r¡unn prueba. pero usto 

dr->tierán hacerlo al citarse para 10; vista o dentro de tres 

dlas. si la 11nti ficación por lo instructivo, e.-.;.presando el 
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.:1bj.?tü \' la :-1;.JtHralez;:-, de l.1 pruet13. tel petición dr-•berá ser 

resut1 l tu al dla s:uu entfJo .tP. hectia ~' en el r.asn rtl~ q110 s·:

EJrlnti t:a dB't>ur;'.1 ser desaho!:)r~da dentro de los e i neo dtas sJ uul. 

ent·~s: la µnH.•ha tt:?st!mnni.al no r"!.'3 <t1imisi'-1le, ~ino rl~·"'P··f.!tJJ 

de hecti:ti~ que nü h11ynt1 "\ido md:tf?1-ia 1j8 c::-:<au·r.:·) t•lt la prlmei n 

insta ni.: i <'i. 

citunrlo a .Jar~iu ~amir-e:! ¡1).9 inctt-·;~: "Yu¿stro~ urticu 

los '•l''" Cdf ~- '363 C'f. s<? ocupflri • .1:.!::Jmi:-i.mo, (•n .se1"1al1.u~ 105 

µrc.pósit.os de la DJ.•f'lnrfór· lh• ur1t1os, E-l distrlt.:.l \:er :;a 3Q 

bre la finalidad de .. ~5td ~; (;·l f~.;(h:'l't1l :tf:~nndt?, Oli'l!; bi-~u. U 

sJ.J oateriH En efecto. ·~~ ~trt't.:al:> 1.11.:. Cdf. s~natd ·.:¡ui~ la 

Bpelacit'>n t'.l't1e r.1or obJP' o que· el Tribtr:al de seg1,nja lns·· 

la ne t ,:¡ t":cm f 1 rme. re\'oqnr• o 11•'.:"f(\ i f i C¡l-•(! l ::i res:>-) tJC i ·~n a;11:~ 1 Sida. 

::st pase que ~l a-t1.:1;_],J ?•::? cr. 1T•an\ff1~$!:n q11e tteni:• r•)í o.Q 

Jeto exar:¡irmr :d en la r~solucit-n recurrida se aplicó in

e:<&.c:tament1? la 1'2':-·. ;~' ~ ... t• vi0Jr.1J"o11 !os pl~1J1ciplíJS regulado

res d,. la vrslo1·aci(111 tle lw; p1·uet1i:1s u .!.~i al tpr·ar·ou Jo!-. he· 

ctws. ~an apú~ro "•11 '.lmbo~) r:rPSf!Pt os. ::}.Un al udc~ a fas<:· ti di ver: 

SflS ·:le 13 ar.Jel:-tc··.ón •... Para que St!•J pror:edrmt.¿ la apnla

r:.i ón dr.!.:lt'.! P.stubl ~c·~·rs0 l',•:pr1~s:u11entc l n api;; lahi 11 ja:l :..:i:. l :J 

r·esolución de que se LI·ate. Hay que recordar. por ello, q11u 

en vat·!u!i l:ipóte~is lti lf'Y pr·ohibE' cu.:;.lqut,~r :e.-:1rso. :.• i::a 

otros s1.u:ueste;s d€s<01utoriz,;1 e-.:-:;"l icidament.c la apelnc::lt:n en 

dond"? S'2' siQUE· ·~u·? aqct .... ,'Jlo e··:; oportuna ·'.:t re\'ocacióu. A~1 

mismo, Jl.:iv casrx.; :.m q·H! la np~la~i ~n t"")sta proldbi11n; a ... ;i. 

el articulo :J67. fr~1tci-:in I, r:.r. cw~nd•'."l ~e r.ra'.<! d{' ~n·n1 E~o· 

ciu Uefint~::vu absolutoriJ l"ll pr1~seric~n d<~ Juic~u }"lor· d~ll

to.s. cuya pena IJC· e;icct'do de :;e!s. mt·s~s o r.,_uf' e5tl·rJ c•:•:-imi.'le .. 

.:::os con !.i.:iación JH.1 :vrp:,;: 1. E~.te prece.ptc cue?nta cou co-
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r!"E!.S.1)ondlen:1~ e!1 •?l ';C9 Cdf.; que r'.C conr:nde rP.C"Ur5o ::i.tg11no 

cont1-.;, las sent1~n·:ld,.q dictadas por los j•Jecns 11e paz ll<! e:5·· 

te fuero. <-lün cua1u10 se~m rnl:urr i hl es otras deterrn1 uuc i ont•.s 

de lo!l 1111 smos JuzyadnrL·~. Ahora bien, debe advertirse que 

el pre·:~;•LO er1 t:~t_u im.lica .:i lu 1.et.i·n: .. Hn procPde 1·ecu:--::Jo 

alguno •.:unt1·a las .::~-'-'11t1·11c:i:1~" qHt;· .-n esto:-; procl'so.s dil·

ten ... " y en la especie s11 tr-utu. únicn r exc.lusiva;nente, 

de los Juicios sur.mr!r•s. Sc.'n1e_inn1t! det('rminnción ílC3rre-a dy 

das acercu de ln apelnhi l: .1nU 11e las sentencin.s rtict;.-11\as 

por dichos óruanos 1·!n 1a ~lpótesi:'l ch:? Jul::i·:i~ ordinarios. 

que pueden plantenr.c;;e cuamto r.1 tn::utp.3.•:10 y ·!'>u f.\efr=u.sor ! . .:in 

rechazudo la vtn ~umr1ri.:l. En .-ienw_l.ó:ntr~ :a~:" es ap¿Jable la 

ser.tencia. l nuestr··1 rn<1dr· o.h• V•;·1·, ¡..~or (:nc11ndrL1r fon ~os tér·

minos del arllc:.tl•J .'tlH, ft»:icr.·1ón T. que hnbia lisa)' llaw:.1.

m~ento de sent.em::ias def~nit_ivas. 

También surge un caso expreso Ue inapelabilidad a la 

luz del artlcttlo 418, fracción l, Cdf. que cierra este me

dio de impugnación en contra de las sentencias pronunciadas 

en procesos seguidos por vagancia y malvivencia. Dado que 

ta le~' no distingue entre las absolutorias y las condenato

rias debe entenderse que ninguna de ellas es apelable en el 

supuesto mencionado. 

Las resoluciones ap~labtes están listas por los artlcu

los 418 Cdf. y 366, asi como también el 367 Cf. cuyos térml 

nos que corresponden entre si. en forma aproximada. Ademés, 

son impugnables todas las resoluciones en cuya contra se 

concede de manera expresa en el recurso de Alzada. 

La.segunda instancia se abre sólo a petición de parte 
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<artfc11!0 415 Cdf. y 164 Cf.> Ahorn bien, observa Pina~· Pn 

lacios que el 1 ecurso queda abiert.o c ... m l.:i expresión de in

conformidad, mas no usi la Instancia, que solo se ir1augura 

al (sic) a través de tn. expresión de agravio. Este pun!CP.r 

resulta oponi11aLle si se piensa en ~l caso de In expresión 

de agrnvi os se real 1 za en la vistn l"lo hubo entouces de üs

ta. entonces. segunda instancia? ¿cont.inüa Ja primera? .!se 

está fuE:!ra de 1 nstanc iu?. Mas todav f n. considérese que P 1 

tribunal puede, segu11 In lnterpretu1~ión dornin~nte, suplir 

de oficio ta total deficiencia de c~presión <lP agravLos, e11 

tal situación, lCunndu se nbr16 In instancia? 

En el Cdf. tiene cterP.cho a apelar el M.P .. el acusado y 

su defensor, ast como el ofendido o sus lPg!timus represen

tantes cuando coadyuven ~n l n a ce i ón n~parctr1ora por lo que 

corresponde a este ~rttculo ~17. El c1·. por s11 parte ignora 

al ofendido y a sus rcprcsentar1tcs. ar·tJculo 3LS. En orden 

a este mismo tema. es preciso t.cncr en cuent<1 que ciertos 

autos no son ap<'lables por cnall¡uiertt de lo~ JP~Jltirnaúos P-ª 

ra impugnar la . .;; res0Jucio11es jurlicialC's. nú11 cuando rP.qular:. 

m~nte tanto el H P. como .~1 reo o ~11 cJefensnr puede11 apelar 

de todos lns pr·onu1tci3mie11los. Asi el articulo 367 fracción 

VI, Cf permite sólo &l M.f'. apelar ll<.! los autos que se ni~ 

gue la orden de uprehcnsiOn o se rehuse la ci tac1ón para 

preparatoria. Acaso esta limitación expresa sea superflua. 

ya que tales provclrJos no podrl~rn causar· a!jravio al inculp.{~ 

do. 

La apc l ac ion puede i nterponer·se en el acto mi s1110 de 1 a 

notificaciór1 por escrito o comparece11cia de11t1·0 de los ci11-

co dJns siguientes u 3quel la si Sf· truta c..h~ sente11eia; tres 

dias si !:'e lr".Jtít de un éHJlo <01·t Jc11l0 '3f1F. Cf. > ~' d11s dia.s 
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si se trata de otra n~~olución Cctrt1~ulo 416 Cflf.). /\l notj_ 

ficarse la sentencia definitiva el secretario hará saber el 

plazo legal para apelar. dejaudo constancia de ello: la omj_ 

slón de estt- requisito tiene por r.onsecuencla que se dupli

que el plazo y sR corrija disciplinariamente al secretario 

que l11curriú en el acto irregular <articulo 420 Cdf. y 369 

Cf. \ 

Al interponer.se el recurso deben expresarse Jos agra

vios. aunque esta expresión se debe hacer. astmismo. en la 

audiencia de alz¡_1da <articulo lll5 Cdf. ~· 364 Cf. J el Juezª 

gQQ d~be ndmitir o d~secllar el recurso. de plano. }' sei\alar 

los efectos en que lo ndmite Cartfculos ~21 Cdf. y 370 Cf.) 

Rivera Silva indica que para la admisión del recurso el -ª 
Q.YQ sólo puP.dc tomnr en cuenta la legitimación de quien Jo 

interpone y la observancia de los plazos para intentarlo. 

contra el auto que nicua el recurso de apelación procede la 

denegada a.pelacfón. Y contra el que lo admite. no cabe en 

un principio recurso alguno. Empero. es menester advertir 

QUI.! las partes pueden impugrmr ante el tribunal ad q_uem la 

admisión misma del recurso u los afectos en que ésto sa 

nccptó. y aún el mismo Juzgador ad quem puede, de oficio y 

después de la vista. cuando las partes no promovieron el 

inctdf:>nte impugnativo. declarar que fué mal admitida la a

pelación. En ambos supuestos no se pasan revisar la sen

tencia o el auto Apelados. sino que se devuelve la causa 

al oraano ª-.S!!9. Carticulos 423 Cdf, 374 cctf. y ~75 Cf.). 

tina vez admitida lu apelación. Sf~ debe remttir el proce

so original al t1-ibunal dP alzada. empero. este principio no 
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se aplica cuando h:-:t~' otr·os acusados que no apP.1 <1nlfl o con 

respecto a los cuales no se apeló y cuando se.perjudique lrt 

instrucción. En tales supuestos sólo se envtan constancias 

de actuaciones. Asimismo, tratándoso de apelación artmittda 

en efecto devolutivo, la regla en PSte envio de las constan

cias que solicitan las pnrtes y de las que estime convenien

tes el tribunal <artlculos 422 Cdf. y 372 cr. ). Er1 Pl Cf. ~e 

dispo11e también que al aceptarse el recurso del acusado se 

provenga a éste que nombr'."? defensor a efecto de to que lo pn 

trocinc en la segunda instancia. tartlculo 371, 

Al interponer el recurso o en la vtst.a, como se ha 1ticho. 

debe la parte apelante expresar los agravios que le causQ la 

re~olución rec11rrirtR, ~'sobre ella versaré la nt1eva instnn

ctu. _.Sin emlldr·go, ta11to el articulo 1115 Cdf. como el 3úL+ Cf 

pcr·m1ten el trlbunal Ue alzada suplir la deficiencia de los 

agravios cuando el apelante sea el procesado o se actviPrtn. 

que sólo por torpeza el d8fensor no t1izo valür las violaeio

nes cometidas. 

Recibido el proceso o las constancins, l~l órgano ad quem 

los pondrá a la vista de las partes. Y citaré a las par-t.P.~ 

para la vista d~·l negocio, denL1·0 üo los 4u1nce d1¿1s slyu\eQ 

tf.!S. 

La aur.tiencia se lnicin con 1ma relación del proce!:iO he

cha por ~1 secrt.etario. A continuación hacen uso de la pala

bréJ ~l apelante o los apelantes en el orden que indique Pl 

presidPntP. y 1~s e.lemas partes <articulas 1,2!1 Cdf. ~1 :1s2 cr1 

SI las pat·te.s, U1>b1tta111e11Le noLi 1 ic:Jd.::is conctJt"r·iPn.•11, se i le

va1·0 actetnnte la a11dlenria <articulo 424 Ct1f. > pe1·0 debe re

cordarse q11e segú11 el articulo 87 Cf. el M.P. no podré dejar 
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de asistir." '8) 

Ast tenemos que el doctor en derecho. investigador de 

tiempo completo de la Facultad de Derecho de la universidad 

Autónoma del Estado de México. Licenciado Arilla Ba.s nos di

ce: "El fJr{Jano ad quem <Sala del Tribunal superior de Justi

cia er1 el fuero común Y Tribunal Unitario de Circuito en el 

fuero Federal> recibidos los autos del inferior, procede a 

revisar la cal iflcación del grado. En el supuest.o de que el 

recurso huya sido mal admitido. por no ser apelable Ia reso

lución o por- haber sido interpuesto extemporáneamente. lo d_g 

clara así y ordena la ctevolución de los aulas nl inferior, 

causando t~ntonces ejecutoria la resolución apelada. Sí el rg 

curso procede, pero no en el efecto PO que fué adnlitido, mo

difica el orado. 

En el auto de cnlificaclón del grado. se cita a tas par

tes para la vista lir->l 11e,Jocio. la cual debe r:elebrarse den

tro de los quince dias siouienLes. según eJ artículo 423 del 

Código de ProcedimiPntos Penales para el Distrito Federal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales dispone se cite 

a las partes. para que, dentro de un término de tres dlas 

ofrezcan pruebas. Si no lo hacen son citados para la vista. 

de11tro de los tr·einta dfas siouientes Carttculo 373). 

El auto de calificación del grado or-iginn los siguiP.ntes 

(8) Garcia Ramlrez senJlo Op. Cit. Pñas. l1til··li69 
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derechos de las partes: 

a) Tanto en el fuero común comó en el Federal. el de im

pugnar la calificación. Esta impugnación se tramita mediante 

un incidente regulado por los articulas .\23 pó:rrafo segundo. 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 371, 

del Código Federal de Procedimientos Penales ~·; 

b) En el fuero común. el de ofrecer pruebas. En el fuero 

FedE.>rnl. como hemos ví.sto invocando el articulo 373 del Códl. 

go rAsµectivo, éstas deben ser ofrecidas antes de la c~ita

ciór1 para la vista. 

i..Oue clase de rwuPbas pueden ofrecerse en segunda insta11 

cia y cual es ol objeto de Ju~ ofrecidas y admitidas?. Los 

articulas 1,29 del Código Común >' 378 del Federal mandan que 

la prueha testimonial sólamcnte se a<1mitlr:1 en segunda ins

tanc !a cuando los tu=?chos u que se rPf i eren no hayun sido ma

teria de examen de testigos en p1·imera instancia. De la in

tP.rprctación a contrario st-nsu de los pr·eceptos citados. pa

rece con el u irse que las restantes pruebnf' puetlen re fer i r·sr:o a 

cualquiera ,:Jase de hechos. . .Pc11samns ~ue en el Fuero Co

mún, 1 n pnlc ti ca de 1 as pruebas no df~hr~ diferir 1 a Cl' 1 ebra

c 1 ón rJe la vistn ~·que, en consc:>cui!ncin. el dc:>s::thooo de aqu~ 

Itas debe llevarse a cabo en el lapso comprendido entre la 

fecha del auto de admisión y la de celebración. 

El d1a selialacto para la visttt del nf.!gocio comenzará la 

audiencia por la r·t."lación del proceso h~cha por el secreta

rio, t•.!lllPmin P.n Sf:'Ullirla la palnhra la p.:ntc apelante, y a 

cont i nuae i ón las otras e1t el orden que i nd 1 Qlh! e 1 presiden

te. 

Si fueran dos o m<ls los apelante!i, usaran de la palabra 



en el orden que desJgne el mismo Mao1strado. pudiendo hablar 

al último .el acusado y su defensor. Si las partes debidamen

te notificadas. no concurriernn. ~e llevara adelante la aud.! 

~neta. ln cual podrtl celebrarse en todo caso con Ja p1·esen

cia de dos Magistrados. pero Ja sentencia respectiva deberá 

pronunciarse por los tres que integran la Sala. 

Declarando visto el recurso. queda cerrado el debate y 

el Tribunal <Jictaré: resolución dentro de quince dlas en el 

Fuero común y ocho P.n P.l Federal. dp acuerdo con lo di .spues

to por los artlculos 1•::!5 y 383, de los rcsper.tivos Códi

gos.·· < g' 

El procr_.dJmJento nntü el j__udex a~em. Al recibirse el 

pror:eso. o el testimonio en su caso por el Tribunal de Alza

da, se iniclnré el procedimlento de segunda instancia. 

El auto de radicación. El primer acto procedimental Que 

concretamente inicia la referida instancia, es rl auto de r-ª 

dicación del asunto. v cuyo contenido esencial, en términos 

generales, e.set siguit:>nte: la fecha y la sala en donde se 

radica; el ser)alo.miento de Ja fecha pl::lra la audiencia de vi§ 

ta la designación, de entre los maolstrados inteorantes de 

1 a Sala, d~l que, 11e acuerdo con el si slema adoptado para el 

caso. deba ser 'el ponent.e' el mandamiento para requerjr al 

procesado, acusadll o sentenciado, según dei caso de que se 

tratP. par·a q11e nombre persona de su confianza encargétda de 

su defensa, advirtJéndole que. de no hacerlo en el t~rmino 

tres dias sitJLli~ntr:>s a st1 notJ flcación. se d1:..•signan'.i al de

fensor df:" oficio é.ltlscrito a Ja sala. 

(9) Arilla Bas Ferntln~o Op. Cit. Pdqs. 178-179 
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La notif"icació11 del auto y sus efectos. En ~l Jrticulo 

&23 del Código del Distrito se indira: "Reclhldo el proceso 

o testimonio. en su caso el Tribunal mandará citar a las par. 

te."l pa1~a la vista del negocio dentro de los quince <Has si

ouientes." 

El auto mencionado debe hacerse conocr:!r a las partes. 

mismas que "podrán tomar en la secretaria del Tribunal los~ 

puntes que necesl tan para alegar. pueden igualmente·. dentro 

de los tres dlas siguientes, a lu notificación. impugnar lA 

admisión d~l recurso o el efecto en que fué admitido, y la 

Sala, dentro de los tres dias siguientes, resol\'era lo pcrtj_ 

nente. y en caso de declarar que la apelación fué mal admlt.J. 

da, sin revisar la sentencia o auto npr:•lndo dcvol\'er~1 ia ca!! 

sa al Juzgado de su origen. si se le hubl ere en vi aclo con mo

tivo del recurso. También podrá la Sala, después de líl vi.stn, 

df'Clarur si fu(" mal admitida la apeJnciún. cuando no se hu~ 

hubiere promovido el incidente que autoriza, el presente ar

ticulo, y sin revisar la sentencia o a11to apelado, devolveré 

en su caso. la causa al Juzaado de su origen al articulo .'123 

del Código Adjetivo del Distrito Federal. 

l.a aportación de pruebas. Los código~ adjetivos, far.u1-

t_an nmpltamentf:" la aportación de pruebas en segunda instan

cia, a excepción de la prueba testimonial que. no se ncept;i 

si no respecto ch:' hechos que no hayan si do fiados a conocer en 

la primera instancia. 

La prueba, en términos gen1~ralPs, debe ope1·nr en la for

ma ser"lnlnclA; no ohstnnt~. udvir~rtase q11e. tra.tt:'.rndose de la 

apelación interpuesta conLra el auto th~ formal prisión o co.n 

tra el auto de l ibertnd por f'al ta de Plemt~ntos para continu

ar el proceso, el tribunal ad gt~m sólo deberá Lomar en cue.n 
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ta aquellas probanzas emanadas de la averiguación previa y 

las obtenidas hasta antc-s de vencerse el término const1t.uciQ 

nat de 72 horas. por haber sido las únicas que sirvieron de 

base <en el orden probatorio) al Juez .fil!_Q.!!Q para fundamen

tar su resolución. Por cncte. cualquier otro medio prohutorio 

aportado ante el T1·ibunal de Apelación. respecto al cuerpo 

del rlelito y a la probable responsabilidad. no puede ser to

mado en cu~nta. porque no estuvo al alcance del Juzgador en 

el momento de dictar la resolución Impugnada. 

La audiencia final de segunda instancia. Esta audiencia 

comúnmente rtenomina 'vista' principiarta por la relación del 

proceso, hectrn por el secretario, teniendo en seguida lapa

labra la parte apelante.y acontinuación lns otras. en orden 

que indique el presidente. Si fueran dos o más los apelantes. 

usaran de la palabra en el orden que designe el mismo magis

trado. pudiendo habla·r al último el procesado o sentenciado 

o su defensor. Si las 'partes'. debidamente notificadas, no 

concurrieren, se llevará adelante la audiencia, la cual po

drá celebrarse, en todo caso, con la presencia de dos magis

lrndos. (articulo !12.'• del Código de Pr·occdimientos Penales 

para el Distrito Federal) 

El procesalista mexicano Colln Sánchez, nos da una apor

tación a este tema: "Generalmente. In audiencia final no se 

11 eva a cabo como está pn~v i sto en la ley. Todo se reduce a 

un simple trámite burocrático, salpicado de vez en cuando de 

alguna peculariedad motivada por alguien que pral.esta por ln 

falta de> apego a la ley, como en el caso en que el defensor 

del procesado c•s tñ pendiente de 1 desahogo de la di l i gene 1 a: 

en estas condiciones, la secretaria Ue la Sala se cerciora 

si estñn pn~sC'ntes cuando menos dos magistractos en Jri ~ala 
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<aün cuando pernmnezcan en sus privados) para asi e\"1 tar q•Jt:..• 

pueda alegarse la ausencia corno medio parn invalidar lo nc.

tuado. Después. se afirma que. prf.!sentes los mautstr·ados in

tegrantes de la Snla. c;;e declan1 abierta la audiencia y sin 

asistnncia de las p~rtes de la sec1·etaria hizo relociór1 por 

el defensor, de las co11slancins procesales v dió lectura ;il 

escrito de agra\'ios presunta11do por· el defar1~or. asi como 01 

pPdimento riel Ministerio Pú/Jl ico, mismos que se glosan al t.Q 

ca correspondiente. A con t 1nuac1 órt si? a1,;11ena: Ln pres i •icnc la 

declaró vi.sto el r~.:curso y, en conSPl!Uencia Cr>rrada t.:i .::audi -

encJfJ." < lO) 

c10> Col in Sánchez Guillermo Op. Cit: Págs. A63·-'16"'.'· 



C.~PITULO 'J 

LA SENTENCIA EN EL RECURSO DE APELACION. 
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9. 1 CONCEPTO DE SENTE~CIA. 

E~ interesant c hacer una pequci'ln remembrnnza de senten

cia paro dar su concepto. 

Asi tellemos que el cntedratico Joroe t\lbe1-to Silva nos 

dice: .. Sentencia provien,·: del lutin Sf~TJ..t.!!J.!ljJL que significa 

opinión, veredicto. decisión. Segfm EscrichP. derl\'a de ~.ll.::. 

!:Jenrt~: lo que se siente. En ésta afirmación de Escriche se 

han apoyado varios auto1-es: no obstante. 1'.!l sentit:!udo lo que 

siente el Juez. err1 comprensible 1.!n 1'.!l derecho nimnno de ci

erta época, cuanlto el Juez decía lo que sontla ).' no necesa

riamente lo que tcn1n que hacerse. 

s~gún las p&rtidas, l~t sentencia es 'la decisión leuit.i

ma del juez sobre la cau.sa contr-overtlda en su tribunal'. 

Actviértase ·~· en éstu col11c1den los procesal istas actua

les- que la sentencia J'esuelve s1·.10 el fondo controvertido. 

de aq111 que las conocidas como 'sentencias interlocutorias·. 

no ~ean propiamente sentencias. A 1~stas interloeutorias. Fix 

Zamudio prefiere asiancffles la naturaleza Jurldica de Aut.os. 

puesto que realmente eso son. 

se hA dicho que la st=ntcncia contiene un 'acto de volun

tad' del juzgador. otros íJlltores afirman que no es acto de 

voluntad, sino sólo un 'Juicio lóaico· mediante ul cuaJ se 1l 

plica la norma oeneral al caso concreto. sea cual fuere la 

naturaleza Juridii.:a •acto de \'0J1mtad o juicio lóqico), ta 

sentencia s'~ tii fcrcnc(a de cua1'1U1r>r ntr·a dec1sion de un pa_r..:. 

tlcular, en que provien~ 1lc un órgano d•:>l EstmJo provisto de 



Y. l C:ONCEPTO Dé: SENTE.~C l A. 

E~ interesante hacer una pequcna remembt·nnza de senten

cia parn dar su co11ceµto. 

Asl tenemos que el catedratico Jorge .l\lberto SI tva nos 

dice: "Sentencia pr·ovien1.! del Jutin SeQ~J:"_!!!.J.ilo que slgniflca 

opinión. veredicto. decisión. Segf111 EscrichP, deriva de .:;Ll?Jl:: 

Lienr1o: lo que se siente. E11 ésta afirnatClón de Escr·iche se 

han apoyado varios autores: no obstante, el sentiendo lo que 

siente el Juez, era comprensible ert el derecho 1·omano de ci

erta época, cuanL1o et .Juez decía lo que sent1a ).' n9 necesa

riamente Jo que tenin QllP hacerse. 

Según l<ls p.tlrtidas, l~ seutc·ncia es 'la decisión legiti

ma del Juez sobre la causa contr·overtida en su tribm1al'. 

Artviértase ,_ .. 12'11 éslu coinciden lo!i procf:!salistas actua

les- que la sentencia resuelve si1lo el fondo controvertido. 

de aqu1 que las conocidas como 'sentencias interlocutorias·. 

no sean propiamente .sentencias. A ~stas interJocutorias, Fis 

Zarnudio prefiere asignarl1~s la naturaleza j11rldtca de Autos. 

puesto que realmente eso snn. 

se ha dicho quP la sentencia contiene un 'acto de volun

tad' del juzgudor. Otros autores .:ifirman que no es acto de 

voluntad. sino sólo un 'juicio lógico' mediante el cual seª 

pl tea la norma {.leneral al caso concreto. Sea cual fuere la 

naturaleza jurtdi•;a cacto de vol11ntad o juicio lóaicO), ta 

sentencia Sí~ rliferenc{a de cualquir·r otra decisión de un pri.r.:. 

ticular. en riue provien0 1le un órgano d'?l Estado provisto de 
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la especifica facultan de decir controversias y de la diver

sa ef lcacla Jurtdlca. 

La sentencia es un acto de Estado, como tambiPn lo es lg 

oislar o ejecutar; por lo tanto. los particulares no están 

llamados a sentenciar." <1> 

CONCEPTO DE SENTENCIA: Citando a BorJa Osorno nos indica 

que sentencia stgn1fica: "La declaración Judicial de carác

ter definitivo. acerca de la relación de Derec110 Pen~1 some-

tida a su conocimiento." <2> 

El articulo 71 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal en su parte final dice: "Sentencias si 

terminan la instancia resolviendo el asunto principal contr§ 

vertido." 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artic_y 

lo 94 establece: "Sentencia si termina la instancia resol

viendo el asunto en lo principal." 

También éstas definiciones nos hacen encaminar que las 

sentencias van a ser de dos tipos: absolutorias o condenato

rias. 

AsI tenemos que Colfn Sánchez nos dice: "Que la resolu

ción Judicial de segunda instancia. dictada con motivo de la 

cJ> b!lvn :-..iI\·a Jorof· Alb•.!rto (1p Cit .. Pa·.;is. '370-371 

( 2 > BorJa osorno~ r.1111 Ienno J;~!;n__erocesal_Egnfil 2a. Edlc .. 

._Ed1 t. C":JJ i~a s. A .. 1-féxico. 1. 9S·t, P.ág. ¿zs 
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apelación pr·omovlda en contra de una s0nt.lmcia conderwtoria, 

produce lo~ rfectos sigujentcs: po11e fin a lu scgu11da instan 

eta: si se confirma lo sentencin ape1Qr1<J C;'t\JSi"l eJ1:r.utoria. y 

con ello se iniciA la etapa de eJccucit1n: s0 girur1 n la dl

recc i 611 dP. Ser vi e i os Coorct i nnc\(1~ de rri~venc i ón y R8adaptu

c i 6n social lR~ cc1municncior1es p1·1!\'lstRs en el Código Adjet1 

vo del Distrito (art. 578"> ~x\I"a qu(~ scf\ale el lug~tr donde• el 

sentenciado debf'rá extinguir la sanción privé.11.l\.';J de liber

tad qui~ se h~ impuso; se ordena la captura del !3entl•nciado, 

si éste goza tic libertnct caucional. o, si est~ en prisión.se 

le trao;lada al luoar donde deberá cumpl 1r la coudena; pr1ncl 

pian a correr los tr!rminos dr- la p1·esc1·ipci0n de la pena (si 

el sentenciado se encuentra prófugo), y de la sanciún pecu

niario. siempre y cuando Ja scntencin haya sido notificada a 

los ofendidos. o al Estado, pora los efectos e los articulas 

35, 36, 37 y demlls correlativos del Código Penal para e.l Di~ 

tri to Federal. 

La resolucHm de Segunda Instancia que confirma la sen

tencia absolutoria impugnada termina el procedimiento y da 

lugar a la declaración de los hechos como cosa Juzgada (para 

los efectos ~el articulo 23 constitucional'· El sentenciado 

es considerado inocente do los hechos, motivo del procedi

miento (lo res11elto t.~n pr·imr.ra instancia estaba .9-Ub-Judice). 

y podrá retirar el depósito o caución, en el supuesto que h-ª. 

va goz.acto de 1 ibertad provisional. 

Si la sentencia dQ s~gunda instancia. revoca la resolu

ción absolutoria r-1pelada e tmpone una sanción ctelermlnada, 

sP. 1nlc.:inn 11.is t ramitr·.•s para 1:1 reapr·ehensión del 'reo' con 

P.l dP que cumplo 1a sanción im1.11wsta: asimismo, Principia a 

correr el término Ue lu prl:'.">c.ri¡.ción de lr:i~ snnclone!" di?cre-
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tadas. siempre y cuando la sentencia ~1sté ejecutoriada. Ade

más. se enviarán r:opias de la senteuc!a a la Dirección Gene

ral de Servicios coordinados de Prc.•veución ;,/ Readaptar:1ón SQ 

r.:ial. para los efectos df!l u.rticulo 578. del Código de Procg 

ctimientos Penales. Por otra parte, el reo podni evitar la 

ejecución de ln sentencir:t, s1, habienrJu sido acreedor al be

neficio cte lH condena cor1dicional, cxhl~c la ga1·antfa fijada 

para su disfrute. 

Cuando en segunda instancia se revoca la senten~ia condg 

nntorla. los t.·l'ectos Juridicos que se p1·octLu.-en son los mis

mos que cuando .se confirma una senli-.:oncia absolutorio.. 

Si la sentencia dictada en apelación modifica la de pri

mer grado. el sentenciado gozará d(> todos los derechos rela

tivos a la segunda instancia. si ésta ha sldo beneficiosa pª 
ra él; de lo contrario, quedará sujeto a que si se le aumen

ta la pena y está disfrutando de libertad caucio11al. ésta se 

le revoque." <3 > 

Aunque ln ley no marca en forma especifica a seguir en 

la sentencia. principiará el Magistrado expresando: el lugar 

y la fecha en que se dicte la resolución; decJara; 

"México. Distrito Federal, a ........ de ........ de 19 .... . 

Visto el presente Toca número ........ relativo al recurso 

de apelación. Interpuesto por XX. Csus generales) Contra la 

l3 > C'ol 111 Sfmchez Guillermo Op. Cit. Pág. 469 



93 

sentencia de fecha ....... dictada por el juzgado ... Penal, cy 

yos puntos rcsoluttvo5 dtcen: (sP. tran.scrtbcn los puntos) 

y;" (I,_• 

Concluimos dando un concr.pto de Sentencia: Es ID decisión 

pronunciada por el Tribunal m~dtantc la cual da solución Hl 

fondo contravertido. 

9.2 EJECUTORIA AL .JUZGADO RESPECTIVO. 

El Código de Proi:edimtentos Penales para el t>t~trilo Fe

deral en su art t culo 41._3 estab 1 ce: e: .. Son irrevocables y, por 

lo tanto. causan ejecutoria: 

1. - Lns senter1cius pronunciadas en primera inslancin cuando 

se hayan consC!ntido exprésamente. o cuandt) expirado et térml 
no C)Ue ln ley fija para inte¡puner algún recurso, nu se haya 

int4?rpuesto, y 

II.- Las sentencias de segunda inst3ncia y aquellas contra 

las cuales la ley no conceda recurso alguno." 

El Código Adjetivo Federal C!O su articulo 389 establece: 

.. Notificado el fallo a las partes. se remitirá. desde luego, 

la ejecutoria al Tribunal de primera instancia. devolviéndo

le el expediente, en su caso." 

< 4 > Ar 111 a Bns Fernando Op. et t. Pág. 31, 1 



con el u 1 mas a f i rmanc:io qu~ 1 as sen tcnc i as van a causar eJg 

cutoria cuando, al ser pronunciadas ·~n primera instancia, no 

se interpuso recurso alguno conforme al plazo que la le~' fi

ja. o cuando haya consentimiento expreso de ambus partes, 

o, dt> la resolución emanada de seouncta instancia. as! como 

también de aqut!l las en lus que> se interpuso mal el recurso ~' 

el Tribunal de Alzada devolvió el testimonio o el proceso. 
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e o ~ e L u s 1 o ~ E s . 

oesdc el punto de vista Jurídico procesal 

el recurso de apelación en mate1·la penlll es un 

recurso or·ctlnario 1nediante el cual el Ministe

rio Público. el acusado o su defensor. el ofen 

dicto o sus lcgitJmos representantes, cuando 

aquel o ésto.~ coadyuven en la acción r('parado

ra y sólo en lo relativo a ~ste (Esto es para 

el procedimiento Penal para el Distrito Fede~· 

ra 1) no us1 en la 1 c.·~· Federal de Proced i 1111 en

tes Penales la part<..' ofendida la elimina como 

parte para apelar estas partes se inconforman 

con una resolucion Judicial. detenninanrto asi, 

lu emi::;ión de otr·a. por parte de un tribu1H1l 

de superior jerarquia, que confirma. revoca o 

modifica a la primera. 

El origen deJ recurso de apelación lo en

contramos en la civilización Romana que dato 

del Imperio. 

El recurso de apelación fue establecida a 

través de las diversas legislacion1?s vigentes 

de nuestro pa1s. Las siete partidas de Alfonso 

x el sabio; la Novísima Recopilación; Código 

de Procedimientos Penales de 189'•· 

Para nuestra consideración en la doL:rina 

Procesal Penal existe una confusión sobre el 

concepto de parte lln que los tratadistas de pg 

nal lo equiparan con el que se maneja ~n el 

Proceso Civil por eso no existe una definlr.ión 

ex.acta. 



UUINI~; 

SEXTA: 

SEPrINt\: 

Los Gff?CtO~ qllr> l'tlldllCf.' Ja ilPPlartc°m: 

El f!fPCl.O ¡j~~\'olllt i\'(I Sí> eta .~ff>lilPT"f' PrJ tntlo J'(•

r.urso de apel11cJi111 n1tlc11Jn '119 ciPI Cúcllgo ele 

Prnr.r>dJmlPnt.os f'Pl1<1lr>s panl r-1 Distrito Fede

ral y r1rtlculo '.Jü7 f1nr.cli'ln I rJPI Cúdtno FL'rJe

ral dr:- Prcw<~dlml(~lltos Pc!11nlPS. El 0fPct.n clE?vo

lut.lvo dn\'llQIVfl o trnnsfJpt·C> ln cnusn al jupz 

o al t.rlhunnl .~UpPr lnr. parn riuP. rlP<:"ictn <~.se rg 

curso. 

El Pf('C'to SUSPPllS 1 vn Sll . .,.p1~n1le> 1 () jur 1stJ1 c

c l óri rJel Jut~z J11fr~r-io1· <Primera in.st.ruwla) y 

nntln se pUPde h~lCPI" P.ll 1 n cm1.sa mi e11trns cstú 

pentliP.lltC' In 1e.suJ11ciót1. Y sólo se ndmite en 

los cnsos previstos por la ley. 

Cunudo ln npetucfón sP mJmlta en nmlm.s efC?.f; 

tus y no llubl ere otros pt·oce.c:mdos P.n l n m l sma 

r.ausa que uo hut1ler[>fl apelnrlo, y nclemó!'i no $C> 

JH!1·Judiq110 la l11strucciú11, o r:1rn11do se tratP. 

dr! sc?ul.r!ncln rleflul t lvn .sl• reml tirñ ortotnnl 

rlr>I prcu::::cso ni T1·lhu11nl .s11perlo1' rcspect.ivo. 

Fuor-a rh~ Psto!'i casos, sP. rr.•ml tJ r·á LPstlmo-

11111 de todns 1 ns cnnstnnr. I ns q1w 1 as pnrl es d~ 

stunen, y r1e aquel los que el Juez estime conrty 

cenlc.•s. 

Arltculo 1,22 del C61Jluo rte Procedimfnnlos 

P0na1es parn el Distrito r-1•dernl. 

Se propone la nmpl lncJ(1n rJcl urtfculo ttl8, 

rrucclón I del Clldfgo de Proct~cllrritentos Pena

l,!S paro el nistr·J Lo r-cdernl anrenando: ~·a sean 

coudenatorlns o ahsolutor·J:is. 

Los lc'.>nnlnus SP fl.Jnrnu por din Y hortt. /\t 

1 fculo !38 df?I Códlqn dr~ Pr-or.prJ!flli('IJ(OS PPllOlf.>S 

pnl'A el D.F. 



OCTAVA: 

NOVENA: 

'J7 

El momento de interponer el recurso etc ap~ 

lacten debe de hacerse por escrito o verbalmen 

te en el acto de la notificación: y el término 

de su interposición es de cinco días si fuera 

sentencia y de tres dias st fuera auto. 

Esto es para ambos ordenamientos, tanto en 

la le>1 procesal dlstrital, como en la ley fed_g 

ral de procedimienlos penales <vigentes>. 

Artic11lo 416 del C~digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y 368 del Có

digo Fcdrral de Procedimientos Penales. 

En las srntenclas que se dan er1 segunda 

i11stHncia y co11forme a l~ terminología juri1Ji

ca de 1 a ape 1 ac i ó11 se en ti (~nde por REVOCAC ION 

la sustitución total de la resolución que se 

dió en primera instancia y que fué impugnada. 

Por MODIFICACIONES la confirmación de unos 

puntos y la rf?vocación de otros. Y por CONFIR

MACION la ratificación cte lo resuelto por el 

jUPZ ~· 
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2.- Códiao Fedr.ral de Procectimie11tos Penales. 

3.- Constitución Politir:n de los estados Unidos Mexiconos. 

4.- Jurisprudencias de la primera Sala de la 11. suprema cor

te de In Nación. 

5.- Las siete partidas de Alfonso X. El Sabio. 

6.- Lt~Y Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co

mún del Distrito Federal. 

7.- Ley Organice del Poder Judicial de Ja Federación. 

s.- Recopilación de Las Leyes de Indias. 
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